
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 01, ACTA 01. 
DE FECHA: 10 DE ENERO DE 2017 

 
AHAZ/001/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día con las 
modificaciones realizadas”. 
 
AHAZ/002/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretario de Gobierno Municipal al Profr. Manuel Ibarra Santos”. 
 
AHAZ/003/2017.-“Se aprueba por mayoría de 15 votos a favor, designar como 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal al M.I. José de Jesús Salinas de 
Ávila”. 
 
AHAZ/004/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretario de Obras Públicas Municipales al ING. Héctor Ramírez Ibarra”. 
 
AHAZ/005/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretario de Desarrollo Económico y Turismo Municipal al M. en C. Joshua Harim 
Mendoza Jasso”. 
 
AHAZ/006/2017.-“Se aprueba por mayoría de 12 votos a favor, designar como 
Secretario de Desarrollo Social Municipal al Profr. Ariel Pargas Pineda”. 
 
AHAZ/007/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretaria de Administración Municipal a la Lic. Susan Cabral Bujdud”. 
 
AHAZ/008/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretario de Planeación Municipal al Dr. Raymundo Moreno Romero”. 
 
AHAZ/009/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretario de Servicios Públicos Municipales al Ing. Miguel Félix Carrillo”. 
 
AHAZ/010/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a la Arq. Norma Lucía Michel 
Sandoval”.  
 
AHAZ/011/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, solicitar la Asociación 
Internacional de Ciudades Educadoras, que el Municipio de Zacatecas sea admitido 
con plenos derechos en esa H. Asociación”. 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 01, ACTA 02. 
DE FECHA: 19 DE ENERO DE 2017 

 
AHAZ/012/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día". 
 



AHAZ/013/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la firma del Convenio 
Marco de Colaboración para la Descentralización de las Políticas Culturales del 
Estado, que presenta la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo.  
 
Esto en virtud de estar en posibilidad de incrementar el recurso para el fondo de 
Cultura, ya que la Secretaría cuenta con un presupuesto para tal fin de 
$200,000.00, en el Programa Tripartito y se aprueba la presentación del Concejo 
Ciudadano". 
 
AHAZ/014/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la solicitud que realiza 
el Regidor de este H. Ayuntamiento, Lic. Filomeno Pinedo Rojas, respecto a la 
autorización para desempeñarse como docente en la Universidad Autónoma de 
Zacatecas". 
 
AHAZ/015/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,la solicitud que realiza 
el Síndico Municipal de este H. Ayuntamiento, Dr. José Encarnación Rivera 
Muñoz, respecto a la autorización para desempeñarse como docente en la 
Universidad Autónoma de Zacatecas". 
 
AHAZ/016/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la Minuta Proyectode 
Decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, a fin de instaurar el Sistema 
Estatal Anticorrupción ". 
 
AHAZ/017/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, autorizar a la C. 
Presidenta Municipal,Judit Magdalena Guerrero López y la Síndico Municipal, 
José Encarnación Rivera Muñoz otorgar poder general para pleitos y cobranzas 
para el periodo constitucional del año 2017 al año 2018, al C. Lic. Ramón Augusto 
Vázquez López en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos, y a los CC. 
Licenciados Nayely Barraza Méndez, Juan Ricardo Castañeda Navarro, Enrique 
Tobías Salazar, José Francisco Trejo Sustaita, Araceli Jazmín de la Torre Espinosa, 
Francisco Javier Macías González, Yolanda Correa Ibarra y Miguel Ángel Cabral 
Vázquez adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la Secretaría 
de Gobierno Municipal, para que lo ejerzan de manera conjunta o separada, con 
todas las facultades generales y especiales que requieran las cláusulas especiales 
conforme a la ley para que se entienda conferido sin limitación alguna”. 
 
AHAZ/018/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, designar como Secretario 
de la Contraloría al Lic. Fernando Becerra Chiw". 
 
AHAZ/019/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, designar como 
Directora de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas a María Auxilio Tenorio 
Raudales".  
 
AHAZ/020/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la conformación de las 
Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento”. 
 



PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 02, ACTA 03, 
DE FECHA: 30 DE ENERO DE 2017 

 
AHAZ/021/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/022/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, mediante votación 
nominal, el Presupuesto de Egresos 2017”. 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 02, ACTA 04. 
DE FECHA: 31 DE ENERO y 1º DE FEBRERO DE 2017 

 
AHAZ/023/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/024/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la solicitud que realiza 
el Regidor de este H. Ayuntamiento Dr. Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, 
respecto a la autorización para desempeñarse como Médico Especialista en el 
Hospital General de Zacatecas”. 
 
AHAZ/025/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la solicitud que realiza 
la Regidora de este H. Ayuntamiento Lic. En Enfermería Rosa Guillermina 
Márquez Madrid, respecto a la autorización para continuar con el desempeño de 
sus actividades laborales y profesionales en el Hospital General Zona no. 1 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social". 
 
AHAZ/026/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de 
convocatoria para la elección de Delegados Municipales, en donde habrán de 
renovarse a las autoridades auxiliares de las comunidades de nuestro municipio". 
 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 03, ACTA 05, 

DE FECHA: 14 DE FEBRERO DE 2017 
 

AHAZ/027/2017.- "Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
previsto para la presente sesión extraordinaria de Cabildo". 
 
AHAZ/028/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, mediante votación 
nominal, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal de Zacatecas, relativo a la Cuenta Pública Armonizada, 
informe mensual del mes de diciembre, consistente en: 
 
UNICO.- Los movimientos financieros del mes de diciembre del año 2016, arrojan 
los siguientes resultados: 
 
 



TOTAL DE INGRESOS:  $78'522,906.12 
TOTAL DE EGRESOS:   $ 75'587,086.26 
Saldo en caja y bancos:  $ 42'573,213.72 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de diciembre de 2016, esta Comisión de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal decide APROBAR  la Cuenta Pública Armonizada, Informe 
Mensual de diciembre de 2016 y los anexos que acompañan al mismo". 
 
AHAZ/029/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, el dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal de Zacatecas, relativo a la 
aprobación de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones del mes de diciembre 
de 2016, consistente en: 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes 
a las transferencias efectuadas en el mes de diciembre de 2016 por diferentes 
Secretarías de la Administración Municipal, la respecto, esta Comisión de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal decide APROBAR la cantidad de $33'248,522.52 
(son treinta y tres millones doscientos cuarenta y ocho mil quinientos veintidós 
pesos 52/100 M.N). 
 
SEGUNDO.- Así como también las Ampliaciones al Presupuesto para el mes de 
diciembre 2016, al respecto, esta Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal decide APROBAR la cantidad de$ 23'796,404.77 (son veintitrés 
millones setecientos noventa y seis mil cuatrocientos cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
TERCERO.-  Así como también las Reducciones al Presupuesto para el mes de 
diciembre 2016, al respecto, esta Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal decide APROBAR la cantidad de $20'812,170.73 (son veinte millones 
ochocientos doce mil ciento setenta pesos 73/100 M.N.) Lo anterior distribuidos en 
la partida que presenta en los términos del anexo 3 del presente dictamen".  
 
AHAZ/030/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos,el dictamen que presenta la 
Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal de Zacatecas, relativo a los 
informes de Obra Pública y Programas Federales del mes de diciembre del 2016, 
consistente en: 
 
UNICO.- Analizados lo movimientos financieros y contables correspondientes a 
los informes mensuales del mes de diciembre de 2016 y trimestrales 
correspondientes de Octubre a Diciembre de 2016, esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal decide aprobar el Informe de FORTASEG (Seguridad 
Pública), el Informe FORTASEG (Rendimientos), el Informe  FORTASEG 
(Coparticipaciones), el Informe Fondopara la Infraestructura Social Municipal 
2016 (Fondo III), el Informe de Fortalecimiento Financiero 2016, el Informe Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 



Territoriales del D.F. (Fondo IV), el Informe Programa Convenidos con la 
Federación FONCA o CONACULTA  (Recursos CONACULTA 2012 y 2014), el 
Informe Programa Municipal de Obra Pública 2016, el Informe FORTALECE 2016, 
el Informe FISE-FISM REMANENTES 2016, el Informe RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 2016, y el Informe EMPLEO TEMPORAL 2016, el Informe CONVENIO 
DE DESARROLLO SOCIAL (MERCADO DEL REAL), el Informe HABITAT 2016 y 
el Informe 3 X 12016, correspondientes al mes de diciembre y trimestre octubre a 
diciembre de 2016, lo anterior según los anexos 1 al 30 que se acompañan al 
presente". 
 
AHAZ/031/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, el dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal de Zacatecas, 
relativo a la cuenta pública armonizada, Informe Trimestral de octubre a diciembre 
del año 2016, consistente en: 
 
ÚNICO: Losmovimiento financieros del trimestre Octubre a Diciembre del año 
2016, arrojan los siguientes resultados: 
 
Total de Ingresos:  $ 146'277,104.85 
Total de Egresos:          $ 134'334,461.69 
 
Saldo en caja y bancos:  $ 42'573,213.72 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de diciembre de 2016, esta Comisión de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal decide APROBAR  la Cuenta Pública Armonizada, Informe 
Trimestral de Octubre a Diciembre 2016 y los anexos que acompañan al mismo". 
 
AHAZ/032/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, el dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal de Zacatecas, 
relativo a la Cuenta Pública Armonizada, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 
2016, consistente en: 
 
ÚNICO: Los movimientos financieros correspondientes del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del ejercicio fiscal del 2016, arrojan los siguientes resultados: 
 
Total de Ingresos:  $ 595'983,895.36 
Total de Egresos:   $ 476'494,056.13 
Saldo en caja y bancos:  $ 42'573,213.72 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 de Enero al 31 de Diciembre del ejercicio fiscal del 2016, esta 
Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal decide APROBAR la 
Cuenta Pública Armonizada, correspondiente al Informe del 01 de Enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del 2016, y los anexos que acompañan al mismo". 
 

 



 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 03, ACTA 06, 

DE FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2017 
 
AHAZ/033/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/034/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Equidad de Género, por el que se propone al H. Ayuntamiento 
de Zacatecas tome las medidas pertinentes a fin de convenir acciones, planes y 
proyectos con diversos organismos de la administración pública estatal y municipal 
de Guadalupe y Fresnillo, a fin de prevenir, sancionar y erradicar los casos de 
prostitución infantil y trata de personas en las escuelas de Zacatecas y otros 
municipios, consistente en: 
 
Primero.- Se solicita al H. Ayuntamiento de Zacatecas promueva, gestione y firme 
convenios de colaboración con las instancias gubernamentales señaladas en el 
Considerando Octavo del presente, así como con los Ayuntamientos de Guadalupe 
y Fresnillo de González Echeverría, con el fin de prevenir, sancionar y erradicar 
hechos de prostitución infantil y trata de personas, en las escuelas pública de los 
municipios involucrados. 
 
Segundo.- Solicite que la Secretaría de la Mujer,  la Procuraduría General de 
justicia del Estado y la Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas, informen, 
con la confidencialidad requerida, los casos concretos en los que fueron detectados 
los hechos de prostitución infantil y probable trata de personas, a fin de que el H. 
Ayuntamiento tome las medidas pertinentes, que correspondan al ámbito de su 
competencia. 
 
Tercero.-  Promueva, en coordinación con las dependencias gubernamentales 
referidas en el Considerando Octavo del presente, el inicio de los trabajos para la 
reglamentación de la Ley para prevenir, atender, combatir y erradicar la trata de 
personas en el Estado de Zacatecas; asimismo se inicie la elaboración del Programa 
Estatal de la materia, el cual debe ejecutarse de manera transversal con el 
Programa Nacional para prevenir, atender y combatir la trata de personas, e iniciar 
una amplia campaña de prevención". 
 
AHAZ/035/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Equidad de Género, por el que autoriza a la C. Presidenta 
Municipal, Judit Magdalena Guerrero López, a formar convenio para el 
intercambio de prácticas exitosas en materia de adelanto social y político de las 
mujeres, consistente en: 
 
Único.- Se autoriza a la C. Presidente Municipal, Mtra. Judit Magdalena Guerrero 
López, para que, en el ámbito de su competencia, firme Convenio de Colaboración 
para el Intercambio de prácticas Exitosas en Materia de Adelanto Social y Político 
de las Mujeres entre los municipios Guadix de la Provincia de Granada, Baeza de la 



Provincia de Jaén, ambos de España, y los municipios de Zacatecas y Monte 
Escobedo, así como el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas y la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas". 
 
AHAZ/036/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos (13 votos) designar como 
Titular de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia a la Lic. Erika del Carmen Velázquez Vacio". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 04, ACTA 07, 
DE FECHA: 21 DE FEBRERO DE 2017 

 
 
AHAZ/037/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/038/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, Proyecto de 
Convocatoria para la Elección de los integrantes de los Comités de Participación 
Social, con sus respectivas modificaciones". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 04, ACTA 08, 
DE FECHA: 28 DE FEBRERO DE 2017 

 
AHAZ/039/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/040/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 01, 
ordinaria 01, de fecha 10 de enero de 2017”. 
 
AHAZ/041/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 02, 
Extraordinaria 01, de fecha 19 de enero de 2017”. 
 
AHAZ/042/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 03, 
Extraordinaria 02, de fecha 30 de enero de 2017”. 
 
AHAZ/043/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 04, 
Ordinaria 02, de fecha 31 de enero de 2017”. 
 
AHAZ/044/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 05, 
Extraordinaria 03, de fecha 14 de febrero de 2017”. 
 
AHAZ/045/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 06, 
Ordinaria 03, de fecha 17 de febrero de 2017”. 
 
AHAZ/046/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 07, 
Extraordinaria 04, de fecha 21 de febrero de 2017”. 
 



AHAZ/047/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, regresar a la Comisión 
de Reglamentos e Iniciativas de Ley la propuesta de Reglamento para otorgar 
premios, reconocimientos y distinciones al mérito ciudadano en el municipio de 
Zacatecas”. 
 
AHAZ/048/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que emite 
la Comisión Edilicia de Arte y Cultura, en el que se propone el siguiente punto de 
acuerdo: 
Primero.- Se declara Recinto Oficial el Ex Templo de San Agustín, ubicado en el 
Centro Histórico de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, para la sesión Solemne que 
se cite, oportunamente, para las diez horas del día diecisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, y a la misma se cita, en calidad de visitante al  Dr. Juan Ramón de la 
Fuente Ramírez. 
 
Segundo.- Que en dicha Sesión Solemne se le haga entrega al Dr. Juan Ramón de 
la Fuente Ramírez de la Declaración como Visitante Distinguido de la Ciudad de 
Zacatecas, Zacateas, autorizando a la C. Presidenta Municipal, Mtra. Judit 
Magdalena Guerrero López, para que en cumplimiento de este acuerdo sea 
conducto para la entrega”. 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 05, ACTA 09, 

DE FECHA: 16 DE MARZO DE 2017 
 
AHAZ/049/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día, con la 
modificación de retirar el punto número 7”. 
 
AHAZ/050/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo Número 08, Ordinaria número 4, de fecha 28 de febrero de 2017”. 
 
AHAZ/051/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos, relativo a que el 
Ayuntamiento de Zacatecas adopte la movilidad de bicicleta como política pública, 
digna de ser impulsada y protegida, buscando por todos los medios incorporarla a 
la cultura zacatecana”. 
 
AHAZ/052/2017.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas 
de Ley, referente a la autorización  de la propuesta de “Reglamento para otorgar 
Nominaciones, Premios, Preseas, Reconocimientos y Distinciones al Mérito 
Ciudadano en el Municipio de Zacatecas”. 
 
AHAZ/053/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la sesión solemne de 
Cabildo referente a la Declaración como Visitante Distinguido visita al Dr. Juan 
Ramón de la Fuente Ramírez,  se aplace para la fecha que nos indique  que ha 
mejorado su salud”. 
 
 



PUNTOS DE ACUERDO SESIÓN EXTRAORDINARIA 05, ACTA 10, 
DE FECHA: 22 DE MARZO DE 2017 

 
 
AHAZ/054/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/055/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que emite 
la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, relativo a la aprobación de la Segunda 
Convocatoria para la Elección de los Comités de Participación Social del 
Municipio de Zacatecas, para el periodo 2017 - 2018, consistente en: 
 
PRIMERO. Se aprueba la segunda convocatoria para la integración de los Comités 
de Participación Social del Municipio de Zacatecas para el periodo 2017-2018, 
mediante las bases establecidas en la misma. 
 
SEGUNDO. Se ordena remitir el presente dictamen, así como el punto de acuerdo 
resultante, a la Secretaría de Gobierno Municipal para efectos de que se inicien los 
trámites necesarios para su difusión y su posterior ejecución a través de la 
Dirección de Participación Ciudadana, dependiente de dicha Secretaría”. 
 
AHAZ/056/2017.- “Se aprueba por mayoría de 14 votos a favor y 1 voto en 
contra, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud  de 
opinión al H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de iniciación de 
Licencia para explotar el giro “Restaurant Bar” en la ubicación Blvd. El 
Bote Nº 202, Local 416, Ciudad Argentum, presentada por la empresa “Italcafe 
S.A. de C.V.”. 
 
AHAZ/057/2017.- “Se aprueba por mayoría de 9 votos a favor, 4 votos en contra 
y 2 abstenciones, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al 
H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 
fracción V del Código Civil, vigente en el Estado para la tramitación de diligencias 
de información Ad Perpetuam por parte del C. José de Jesús Aguirre Campos,  
en calle del Grillo S/N Zona Centro de esta Ciudad de Zacatecas, consistente en: 
Único.- El inmueble ubicado en Calle del Grillo S/N Zona Centro de esta Ciudad de 
Zacatecas, del cual se solicita opinión  a este H. Ayuntamiento, se encuentra a 
nombre del C. José de Jesús Aguirre Campos en calidad de poseedor, con las 
siguientes medidas y colindancias: Calle del Grillo S/N  Zona Centro de Zacatecas 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte en ocho líneas que mide: 8.36, 
4.89, 8.40, .2.32, 1.92, 23.40, 7.30 y o.11 metros linda con propiedad privad. Al sur 
en siete líneas que miden: 7.55, 066, 4.92, 4.21, 13.10, 14.22, 0.65 metros, linda con 
propiedad privada. Al oriente: en seis líneas que miden 0.76, 2.3o, 0.98, 26.30, 
0.07 y 4.51, metros linda con calle del Grillo; al poniente: 7.41 metros, linda con 
propiedad privada, con una superficie total de 762.044 M2 y 244.22 M2 de 
construcción.  



 
AHAZ/058/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la modificación del punto de acuerdo AHAZ/747/2015 de 
Sesión Ordinaria número 26 de fecha 29 de Octubre del año 2015, relativo a la 
solicitud para la autorización de indemnización vía permuta, a favor de la C. Olga 
Yassin Espino, dos predios urbanos, siendo lote 1 y 2 de la manzana 30, del 
fraccionamiento la cumbres de esta Capital, consistente en: 
Primero.- Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo número 
AHAZ/597/2016 y AHAZ/747/2016 de sesión ordinaria de Cabildo número 26 de 
fecha 29 de octubre del año 2015 donde se autoriza la solicitud de indemnización  
vía permuta por la afectación al instalar el Mercado Francisco en el inmueble 
ubicado en calle Matamoros número 113, zona Centro de esta Ciudad de Zacatecas 
a favor de la C. Olga Yassin Espino, con dos predios  que son los siguientes: 
“Lote 1.- Al noreste 6.39 metros y linda con calle San Antonio; al suroeste 6.39 
metros linda con terreno baldío, al noroeste 14.97 metros y colinda propiedad 
municipal, superficie total 95.650 metros cuadrados. Lote 2.- Al noroeste 6.39 
metros y colinda con calles San Antonio, al suroeste 6.39 metros y colinda con 
propiedad privada: al noroeste 14.97 metros y colinda con propiedad municipal: al 
sureste 14.97 metros y linda con propiedad privada superficie total 96.650 metros 
cuadrados”. Debiendo ser Lote  1, Tipo IV, de la manzana  166; al norte mide 7.00 
metros y linda con calle Tiro San Antonio; al oriente mide 15.00 metros y linda con 
el lote número 2; al sur mide 7.00 metros y linda con lote 30 y al poniente mide 
15.00 metros y linda con calle Socavón Buena Suerte, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados”. 
 
AHAZ/059/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/817/2016 de 
sesión Extraordinaria de fecha 15 de julio del 2016, relativo a la donación de una 
superficie total de 3,343 metros cuadrados a favor de la “Asociación Pro - 
Paralitico Cerebral A.C. (A.P.A.C.),  consistente en: 
Primero.- Es de ratificarse y se ratifica el punto de acurdo AHAZ/817/2016 de la 
solicitud de donación que presenta “A.P.A.C. Asociación Pro - paralitico Cerebral 
A.C.” de un predio propiedad municipal ubicado en la calle Cabral Román, Esquina 
Avenida las Torres sin número, del Fraccionamiento médicos Veterinarios de esta 
ciudad de Zacatecas, con una superficie total de 3,343.60 (Tres mil trescientos 
cuarenta y tres punto sesenta) metros cuadrados”. 
 
AHAZ/060/2017.- “Se aprueba por mayoría de 9 votos favor, 4 en contra y 2 
abstenciones, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión del 
H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 
fracción V del Código Civil, vigente en el Estado para la tramitación de diligencias 
de información AD Perpetuam por parte del C. José de Jesús Aguirre Campos, 
en calle Antonio Dovalí Jaime S/N col. Caminera de esta ciudad de Zacatecas, 
consistente en: 



Único:  El inmueble ubicado en calle Antonio Dovalí Jaime S/N Col. Caminera de 
esta ciudad de Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte: en 
tres líneas que miden 3.38, 20.10 y 4.10 metros y linda con Grupo Profrezac S.A. de 
C.V.; al sur: en cinco líneas que miden: 0.24, 0.41, 5.94, 2.13 y 7.32 metros y linda 
con calle Antonio Dovalí Jaime; al oriente en quince líneas que miden: 5.44,5.37, 
9.83, 0.84, 0.71, 0.82, 1.44, 2.07, 1.64, 1.90, 1.66, 1.10, 3.39, 3.88, y 2.84 metros y 
linda con calle Antonio Dovalí Jaime; al poniente en cinco líneas de 20.75, 6.64, 
4.10, 13.88, 3.85 linda con Grupo Profrezac S.A. de C.V.  con una superficie total  
751.82 M2  y 240.84 M2 de construcción, predio del cual se solicita opinión a este 
H. Ayuntamiento, se encuentra a nombre del C. José de Jesús Aguirre 
Campos en calidad de poseedor”. 
 
AHAZ/061/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la justificación de cambio de ubicación de la obra 
“Construcción Puente Peatonal,  consistente a: 
Único.- Es de autorizarse y se autoriza el cambio de la obra de “Construcción 
Puente Peatonal en Avenida Ferrocarril por “Puente Peatonal” ubicado en 
Carretera a Guadalajara, entre calles Segunda de Matamoros y del Titanio en la 
Colonia Estrella de Oro, Zacatecas, Zacatecas, fundamentos en el presente 
dictamen con el mismo monto de $ 2,769,512.07 ( Dos millones setecientos sesenta 
y nueve mil quinientos doce pesos 07/M.N.) pesos autorizado desde la ubicación 
inicial”. 
 
AHAZ/062/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan en conjunto las Comisiones  Edilicias de Hacienda y Vigilancia y la de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la 
autorización para contratación de obra pública (Gavetas en panteón “Jardines 
del Recuerdo” y baños y comedor para trabajadores de residuos 
sólidos). Consistente en: 
Resultando Primero.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de las obras 
correspondientes al programa Municipal de Obra, dentro del rubro de edificación 
no habitacional con cobertura municipal, siendo las siguientes: 
 
No. Obra Importe 
1 Construcción de Gavetas en Panteón “Jardines del 

Recuerdo”, Zacatecas, Zac. 
 $ 840,000.00 

2 Construcción de baños y comedor para trabajadores 
de residuos sólidos, ubicado en el parque vehicular, 
Colonia Mecánicos, Zacatecas, Zac. 

 $326,251.00 

  $ 1,166.251.00 

 
Resultando Segundo.- Respecto a la obra número 2, construcción de baños y 
comedor para los trabajadores de residuos sólidos, ubicado en el parque vehicular, 
Colonia mecánicos, de esta ciudad de Zacatecas, Zac., que en el contrato de obra 
Pública correspondiente que se realice a efecto, se establezca en el apartado de 
cláusulas, la entrega de los baños en un término de 2 (dos) meses, y del comedor al 



último día del año corriente, términos contados a partir de la suscripción del 
mismo”.  
 
AHAZ/063/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia del Municipio de Zacatecas, 
relativo a la autorización para otorgar subsidio hasta del 100 por ciento en 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles en el programa de 
regularización de asentamientos irregulares que se lleve a cabo en colaboración con 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), hoy 
Instituto nacional del Suelo Sustentable (INSUS), y el municipio de Zacatecas, para 
aquellos sujetos obligados cuyos bienes inmuebles rebasen los límites de superficie 
y construcción  previstos en el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal vigente 
en la entidad. De igual forma, se exenta del pago de derechos por concepto de 
certificación de planos y firmas a dicho organismo. Para dar cumplimiento al 
presente acuerdo, se autoriza a la Presidenta y Síndico Municipales, a efecto de que 
suscriban convenio de colaboración para la gestión y regularización del suelo, en 
sus diferentes tipos y modalidades, con la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra (CORETT) hoy Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), en fecha 6 de marzo del 2017, en los términos precisados en el dictamen 
presentado por la Comisión de Hacienda y Vigilancia”. 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION SOLEMNE 01, ACTA 11, 

DE FECHA: 24 DE MARZO DE 2017 
 
AHAZ/064/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 06, ACTA 12, 

DE FECHA: 31 DE MARZO DE 2017 
 
AHAZ/065/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/066/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo Número 09, Ordinaria número 5, de fecha 16 de marzo de 2017”. 
 
AHAZ/067/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo Número 10, extraordinaria número 5, de fecha 22 de marzo de 
2017”. 
 
AHAZ/068/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo Número 11, solemne número 01, de fecha 24 de marzo de 2017”. 
 
AHAZ/069/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/939/2016 de 
sesión Extraordinaria número 54 de fecha 10 de septiembre del 2016, donde se 



solicita la autorización para enajenar por concepto de donación a favor de la C. 
Beatriz Morales Cortes, un predio urbano ubicado en la calle Chevrolet S/N del 
fraccionamiento mecánicos de esta capital”.  
 
AHAZ/070/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo “374” de sesión ordinaria  
número 23 de fecha 16 de julio de 2015, relativo a la indemnización  Vía Permuta  a 
favor de la C. Guadalupe Valadez Castrejón, por afectación de un bien 
inmueble  de su propiedad, ubicado en calle Malvas del Fraccionamiento 
Felipe Ángeles de esta ciudad de Zacatecas. Consiste en: 
Único.-  Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo número “374” de sesión 
ordinaria número 32, de fecha 10 de octubre del año 2006,  que autoriza la 
ratificación con modificación del punto de acuerdo número 507 del acta número 41, 
de la sesión ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del año 2003 con 
relación a la indemnización vía permuta a favor de la C. Guadalupe Valadez 
Castrejón por afectación de un bien inmueble de su propiedad ubicado en la calle 
Malvas del fraccionamiento Felipe Ángeles de esta ciudad, por otro que 
corresponde al lote número 15 de la fracción 1 del área de donación del 
fraccionamiento Jardines del Sol de la comunidad del orito de este municipio, con 
las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 7.00 metros y linda con C. 
Rosas Norte;  al noroeste  mide 18.55 metros linda con lote 14; suroeste mide 7.00 
metros y linda con Calle Jardines del Sol Norte; al sureste mide 18.60 metros y 
linda con lote, con una superficie total de 130.02 metros cuadrados”. 
 
AHAZ/071/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/940/2016 de 
Sesión Extraordinaria de fecha 10 de septiembre del 2o16, relativo a la autorización 
para enajenar por concepto de donación de un predio ubicado en Calle Tiro San 
Antonio S/N Esquina el Cigarrero siendo el lote 13 manzana 172, del 
fraccionamiento las Cumbres de este municipio, a favor del C. Macario Flores 
Martínez”. 
 
AHAZ/072/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/91/2016 de Sesión 
ordinaria número 09, de fecha 30 de diciembre  del 2016, en relación a la solicitud  
de Escrituración por adjudicación vía venta del lote 10, manzana 1 del 
fraccionamiento Juana Gallo de esta Ciudad de Zacatecas a favor de la C. Basilisa 
Cabrera Hernández”.  
 
AHAZ/073/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presentan los C. Rosa María, María de la Luz, Carlos, Federico y 
Fernando, todos de apellidos Arellano Elías, respecto de una finca ubicada 



en Avenida González Ortega número 142m 144 y 146  de la Colonia Sierra de Álica 
de esta ciudad Capital de Zacatecas, para uso habitacional  con una superficie de 
terreno de 372.63 m2 y una superficie construida de 576.48 m2, cuyos condominio 
queda plenamente descrito con las siguientes medidas y colindancias que 
comprende cada uno: 
 

Condominio Superficie del 
terreno (M2) 

Superficie 
construida (M2) 

% de indiviso 

Condominio 1 134.40 m2 134.40 m2 23.33 
Condominio 2 134.40 m2 134.40 m2 23.33 
Condominio 3 72.63 m2 276.88 m2 47.99 
Zaguán (área de 
paso)  

31.20 m2 30.80 m2 5.35 

Superficie total 372.63 m2 576.48 m2 100% 

 
AHAZ/074/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta el C. Juan Carlos Raigoza López, respecto de un predio de su 
propiedad, ubicado en calle Pimiento y Jazmines sur S/N del fraccionamiento las 
Huertas, de esta ciudad Capital de Zacatecas, para uso habitacional con una 
superficie de terreno de 128.81 m2 y una superficie construida de 229.02 m2, cuyos 
condominio queda plenamente descrito con las siguientes medidas y colindancias 
que comprende cada uno: 
 

Condominio Superficie del 
terreno (M2) 

Superficie 
construida (M2) 

% de indiviso 

Condominio 1 64.14 m2 113.98 m2 49.79% 
Condominio 2 64.67 m2 115.02 m2 50.21% 
Superficie total  229.02 m2 100% 

 
AHAZ/075/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta la C. María de la Luz Chairez Márquez, respecto de un predio de su 
propiedad, ubicado en Calle Emiliano Zapata número 116, Colonia Miguel Hidalgo 
Segunda Sección, de esta Ciudad Capital de Zacatecas, , para uso habitacional con 
una superficie de terreno de 120.75 m2 y una superficie construida de 331.12 m2, 
cuyos condominio queda plenamente descrito con las siguientes medidas y 
colindancias que comprende cada uno: 
 

Condominio Superficie del 
terreno (M2) 

Superficie 
construida (M2) 

% de indiviso 

Condominio 1 
PB 

------------ 127.64 38.32% 

Condominio 2 
1er nivel 

------------ 102.68 30.82% 

Condominio 3 ------------ 79.52 23.87% 



2do nivel 
Área común 10.81 23.258 6.99% 
Superficie total 120.75 333.12 100% 

 
AHAZ/076/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, autorizar a la Presidenta 
Municipal de Zacatecas a suscribir convenio en materia de colaboración y 
coordinación en materia de desarrollo y ordenamiento comercial e imagen urbana, con 
la Secretaría de Economía de Gobierno del Estado, en el marco de la celebración de la 
Semana  Cultural en su edición 2017”.  
 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 07, ACTA 13, 

DE FECHA: 21 DE ABRIL DE 2017 
 
AHAZ/077/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/078/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo número 12, sesión Ordinaria número 06, de fecha 31 de marzo de 2017”. 
 
AHAZ/079/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Convenio Integral de 
Coordinación Institucional que celebran por una parte el Municipio de Zacatecas, 
representado por la Presidenta Municipal Lic. Judit Magdalena Guerrero López y 
por el Síndico Municipal Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, por otra parte el 
Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, representada en este acto por su titular C. Ismael Solís 
Mares, a quienes en lo sucesivo se les denominará “El Municipio” y “La Secretaría”. 
 
AHAZ/080/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Transparencia y Rendición de Cuentas, relativo a 
la Autorización de la firma del acuerdo de Coordinación que celebran el Gobierno 
del Estado y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, con el objeto del “Fortalecimiento 
del Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y del Sistema 
Nacional Anticorrupción en Materia de  Prevención, Detección y  Sanción  de 
Responsabilidades Administrativas y Hechos de Corrupción, así como en la 
Fiscalización y Control de los Recursos Públicos”. 
 
AHAZ/081/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la Solicitud de Autorización de cambio de 
giro y domicilio de la licencia N° 60055 con giro “Expendio de Vino Botella 
Cerrada”, ubicada en Avenida Rayón N° 301, Colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas; 
para explotar el giro “Tienda de Conveniencia Alta Graduación” en el nuevo 
domicilio en Calzada Francisco García Salinas, lote 1 M-1, Colonia Villas 
Universidad, la Escondida, Zacatecas, Zacatecas; misma que es propiedad de la 
Empresa denominada “Cadena Comercial OXXO S.A. DE C.V.”.  
 
 



PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 08, ACTA 14, 
DE FECHA: 04 DE MAYO DE 2017 

 
AHAZ/082/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo, con la modificación que hace 
la Regidora Mariana Anaya Mota”. 
 
AHAZ/083/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo: N° 13, Ordinaria 7, de fecha 21 de Abril de 2017”.   
 
AHAZ/084/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad y Protección 
Civil, de Desarrollo Social y de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo al 
“Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo de Zacatecas 2017 - 2018”. 
 
AHAZ/085/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la Autorización al 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, por conducto de la Presidenta y Síndico 
Municipales, Lic. Judit Magdalena Guerrero López y Dr. José Encarnación Rivera 
Muñoz, para celebrar Convenio con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), respecto a la retención de subsidios, transferencias o 
participaciones federales que tenga derecho a percibir el Municipio, de 
conformidad con los artículos 232 y 233 de la Ley del Seguro Social y 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, como garantía de fuente de pago de las cuotas obrero 
patronales que deriven del aseguramiento de los trabajadores, siempre y cuando no 
se cumpla con dicha obligación en los términos de lo establecido en el artículo 39 
de la propia Ley del Seguro Social, así mismo la Autorización al H. Ayuntamiento 
de Zacatecas por conducto de la Presidenta Municipal, Lic. Judit Magdalena 
Guerrero López para suscribir iniciativa con Proyecto de Decreto, para ser 
sometida ante la LXII Legislatura del Estado de Zacatecas, para que se autorice al 
H. Ayuntamiento de Zacatecas convenir  con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, la retención de subsidios, transferencias o participaciones 
federales que tenga derecho a percibir el municipio, de conformidad con los 
artículos 232 y 233 de la Ley del Seguro Social y 9 de la Ley de Coordinación fiscal, 
como garantía de fuente de pago de las cuotas obrero patronales que deriven del 
aseguramiento de los trabajadores, siempre y cuando no se cumpla con dicha 
obligación en  los términos de los establecido en el artículo 39 de la propia Ley del 
Seguro Social”. 
 
AHAZ/086/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la Autorización al 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, por conducto de la Presidenta y Síndico 
Municipales, Lic. Judit Magdalena Guerrero López y Dr. José Encarnación Rivera 
Muñoz, para celebrar Convenio de Afiliación para el otorgamiento del Crédito 
FONACOT, con el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (INSTITUTO FONACOT)”. 
 



AHAZ/087/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la Autorización 
de baja de vehículo propiedad Municipal, consistente en motocicleta yamaha, 
modelo 2015, con número de serie LBPKE1786FOO41239, PLACAS L62FB del 
inventario Municipal, para estar en aptitud de endosar factura a favor de Qualitas 
Compañía de Seguros S.A. DE C.V., para el pago de Seguro por pérdida total”. 
 
AHAZ/088/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Equidad de Género, mediante el cual se Autoriza a 
la Mtra. Judit Magdalena Guerrero López, Presidenta Municipal de Zacatecas, para 
que, en el ámbito  de su competencia, realice los trámites y pagos 
correspondientes para la incorporación del Ayuntamiento de Zacatecas 
a la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM)”. 
 
AHAZ/089/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/721/2016 
tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo número treinta y uno de fecha treinta y uno 
de marzo de dos mil dieciséis, referente a la Solicitud de Donación que solicita 
la Asociación Civil denominada Unión Nacional Integral de Trabajo 
Organizado A.C. respecto al predio urbano ubicado en el lote 1 de la manzana 7 
S/N de la Calle Monte Vesubio del Fraccionamiento Colinas del Vergel de esta 
Ciudad Capital, con una superficie total de 23,191.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
 
a) Al norte: 167.13 m colinda con sucesión de Juan Bañuelos. 
b) Al sur: 18.48, 22.63, y 128.11 m, colinda con manzana 8. 
c) Al este: 153.06 m, colinda con Calle Monte Vesubio. 
d) Al Oeste: 15.89, 37.37 y 90.65 m, colinda con el Orito. 
 
Lo anterior, en mérito de ser un polígono  destinado al Equipamiento Urbano del 
Fraccionamiento referido y que por cumplir con las disposiciones jurídicas y 
técnicas que señala el marco normativo vigente. 
 
Se otorga un plazo improrrogable de seis meses a partir de la fecha en que 
se autoriza en definitiva la enajenación vía donación por la legislatura del Estado, 
para iniciar trabajos de construcción del proyecto ejecutivo del Centro Educativo  
motivo del presente punto de acuerdo, en caso contrario, se tendrá por Revocado 
de manera automática sin necesidad de que medie ningún acto, documento o 
ninguna otra disposición o autoridad alguna”. 
 
AHAZ/090/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la Solicitud de Asignación de Nombre de “Ampliación ciudad 
Argentum”, así mismo a reasignación catastral a la zona o polígono ubicado entre 
ubicado entre Boulevard Héroes de Chapultepec (Boulevard Metropolitano) y 
Ciudad Argentum desde el punto donde termina la colonia Luis Donaldo Colosio 



(Calle la Joya) hasta llegar a la Ciudad Administrativa de esta Ciudad de 
Zacatecas”. 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 09, ACTA 15, 
DE FECHA: 19 DE MAYO DE 2017 

 
AHAZ/091/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto del orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/092/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo número 14, ordinaria, de fecha 04 de mayo de 2017". 
 
AHAZ/093/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
relativo a la Autorización de la firma del Convenio de Colaboración que 
celebran por una parte el Municipio de Zacatecas, representado en este acto por la 
Lic. Judit Magdalena Guerrero López y el Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, en 
su calidad de Presidenta y Síndico Municipal, y por la otra parte, la Junta 
Intermunicipal del Organismo Operador del Relleno Sanitario, representada en 
este acto por el Lic. Francisco Zamora Castro, en su carácter de Director General, a 
quien se le nombrará la “JIORESA”; en el cual se establecen las aportaciones 
económicas y en especie que realiza el Municipio a cuenta de los residuos sólidos 
que se depositan en la JIORESA con vigencia del 09 de enero del 2017 al 15 de 
septiembre de 2018". 
 
AHAZ/094/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/844/2016 de 
Sesión Extraordinaria número 50 de fecha 17 de agosto del 2016, referente a la 
solicitud de escrituración de vía venta de bien inmueble ubicado en Calle Privada 
Girasoles número 8 del Fraccionamiento Popular el Ranchito de esta Ciudad de 
Zacatecas a favor de la C. Sandra Olga del Rio Cristerna, con una superficie 
total de 133.04 m2, siendo el lote excluido (11)  de la manzana 1". 
 
AHAZ/095/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/521/2015 de 
Sesión Ordinaria número 23 de fecha 16 de julio del 2015, favor del C. José 
Antonio Casas Díaz, de un predio urbano localizado en el lote 10 de la manzana 
177 del Fraccionamiento las Cumbres de esta Ciudad Capital, con clave catastral 
5601-30-177-010, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 
metros y linda con lote 9, AL SUR: 10.00 metros y linda con Calle Tiro Mala Noche; 
AL ORIENTE: 10.00 metros y linda con lotes 12, AL PONIENTE: 10:00 metros y 
linda con lote 8, con una superficie total de terreno de 100.00 m2". 
 
AHAZ/096/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento 



de Zacatecas, mediante el cual se emite el Manifiesto de Intención para 
decretar el Cerro de la Bufa, como Área Natural Protegida Municipal". 
 
AHAZ/097/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
mediante el cual se autoriza la realización de todas las acciones pertinentes para 
que se ejecute el proyecto denominado "Socioeducativo" para el Municipio de 
Zacatecas". 
 
AHAZ/098/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
mediante el cual se autoriza la realización  de todas las acciones pertinentes para 
que se ejecute el proyecto de crianza positiva denominado “Educando Cada Día” 
para el Municipio de Zacatecas". 
 
AHAZ/099/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos Humanos, referente 
a: 
 
PRIMERO.- Que mediante la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos 
Humanos se realice la actualización y adecuación del convenio con el fin de 
desarrollar las acciones de prevención, fomento y capacitación  a las y los 
servidores públicos de esta Presidencia Municipal. 
 
SEGUNDO.-  Que de la misma forma se tenga un grupo de trabajo integrado por 
servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
el H. Ayuntamiento, la Secretaría de Gobierno del Municipio de Zacatecas y la 
contraloría del Municipio de Zacatecas con el fin de dar atención y seguimiento a 
las quejas contra los servidores públicos de esta Presidencia Municipal. 
 
TERCERO.-  Que se instale un módulo de atención previa a las quejas que se 
presentan en la CDHEZ derivadas de esta presidencia, en donde se comisione a una 
persona de esta presidencia capacitada con anterioridad por la CDHEZ con la 
finalidad de atender y orientar a la ciudadanía en el tema de Derechos Humanos". 
 
AHAZ/100/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Deporte, Activación Física y Recreación, referente  
a la instalación del Consejo Municipal del Deporte en este Municipio de Zacatecas 
como órgano administrativo del Ayuntamiento, por el cual se autoriza a la C. 
Presidenta municipal, Judit Magdalena Guerrero López, a firmar la autorización de 
la conformación de dicho Consejo, consistente en: 
 
Primero.- Que mediante el Departamento Municipal del Deporte se procesa a la 
instalación del Consejo Municipal del Deporte del mes de mayo del año 2017, y 
tenga vigencia por la administración de este H. Ayuntamiento, proponiendo como 
Acta de instalación el Anexo 1 de este acuerdo. 
 



SEGUNDO.- Que las personas electas para ser integrantes del Consejo municipal 
de Deporte del Municipio  de Zacatecas cumplan con los requisitos que establece el 
reglamento correspondiente, y sean integrantes del algún club, liga, institución o 
asociación, registrados ante el Departamento Municipal del Deporte, pudiendo 
también ser integrantes los ciudadanos zacatecanos con trayectoria emblemática en 
el deporte a fin de aportar su experiencia y objetividad. Además deberán contar con 
el perfil necesario para el adecuado desempeño de sus funciones. Dichas personas y 
sus perfiles están señaladas en el Anexo 2 del presente acuerdo. 
 
 TERCERO.- Que dicho consejo entrara en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el H. Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas". 
 
AHAZ/101/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Equidad de Género, por el cual se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Zacatecas la implementación de diversas medidas para 
prevenir y atender situaciones de violencia de género y violencia 
extrema de género en el Municipio de Zacatecas, consistentes en: 
Primero.- El Ayuntamiento de Zacatecas, en el ámbito de sus competencias, 
emitirá un Reglamento municipal para el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  
Segundo.- El Ayuntamiento de Zacatecas autoriza un presupuesto extraordinario 
para acciones específicas en materia de prevención y atención a situaciones de 
violencia, y violencia extrema de género en el municipio de Zacatecas. 
Tercero.- El Ayuntamiento de Zacatecas elaborará, publicará y aplicará, de 
manera permanente, un protocolo de atención y protección ante situaciones de 
violencia de género, y violencia extrema de género en el municipio de Zacatecas. En 
los términos del considerando séptimo del presente punto de acuerdo. 
Cuarto.- El Ayuntamiento de Zacatecas, a través del Instituto Municipal de la 
Mujer, realizará programas de sensibilización, capacitación y profesionalización 
para el personal de la Presidencia Municipal, para la atención en materia de género 
buscando el vínculo, con el mismo fin, con instituciones educativas y comités de 
padres de familia.  
Quinto.- El Ayuntamiento de Zacatecas, a través del Instituto municipal de la 
Mujer, realizará programas de sensibilización, capacitación y profesionalización 
para las y los integrantes de los Comités de Participación Social y Delegados del 
Municipio. 
Sexto.- El Ayuntamiento de Zacatecas adopta un sistema de comunicación social 
con perspectiva de género. 
Séptimo.- El Ayuntamiento de Zacatecas gestionará, cuando así se requiera, 
albergue  temporal, con organismos de gobierno o de la sociedad civil, para la 
atención a mujeres víctimas en el municipio". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 10, ACTA 16, 
DE FECHA: 09 DE JUNIO DE 2017 

 
AHAZ/102/2017.- “Se aprueba por 12 votos a favor y 3 abstenciones, el proyecto 
del orden del día propuesto para la presente  con la modificación que solicita el 



Regidor César de retirar los puntos del 10 al 18 referente a la Comisión edilicia de 
Mercados, Centros de Abasto y Comercio".  
 
AHAZ/103/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, aprobar el Acta de 
Cabildo número 15  y su contenido tomado en la sesión ordinaria número 09 , de 
fecha 19 de mayo de 2017". 
 
AHAZ/104/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que emite 
la Comisión de Hacienda y Vigilancia, relativo a la autorización de baja de muebles 
propiedad del Municipio de Zacatecas del inventario municipal, para estar en 
aptitud de atender solicitudes de donación a favor de particulares, siendo los 
siguientes: 

 CPU, marca HP, con número de serie MXJ6320799; 

 CPU, marca LANIX, con número de serie 312120818; 

 CPU, marca LANIX, con número de serie 312126816; 

 Monitor, marca Compaq, con número de serie  228BM285D635; 

 Monitor, marca LANIX,  con número de serie  310MX05051; 

 Monitor, marca LANIX,  con número de serie  304MX15139; 

 3 (tres) Teclados, marca LANIX, con número de serie no identificados; 

 4 (cuatr0) Escritorios de madera, color café, con dos cajones; 

 Archivero de madera de 4 cajones, color maple; y 

 Pintarrón color blanco ". 
 
AHAZ/105/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que emite 
la Comisión de Hacienda y Vigilancia y la de obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización para contratación de obra 
pública, consistente en la construcción del Centro Integral de Movilidad Humana y 
Desarrollo Comunitario 1er sección, área de dormitorios (3er etapa), en la 
Comunidad de Cieneguillas, Zacatecas, Zac., consistente en: 
 
Resultando Único.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obra 
pública correspondiente al ejercicio de los recursos federales del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2017. Siendo la siguiente: 
 
No. Obra Importe 
1.1 Centro Integral de Movilidad Humana y Desarrollo 

Comunitario 1er Sección, área de dormitorios (3era 
Etapa). 

$ 4,999,999.82 

 Total fortalecimiento financiero para la 
inversión 

$ 4,999,999.82 

 
AHAZ/106/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la autorización al 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, por conducto de la Presidenta y Síndico 
Municipales, Lic. Judit Magdalena Guerrero López y Dr. José Encarnación Rivera 
Muñoz, para celebrar contrato de comodato de ambulancia de traslado, con 
número de serie 1FDEF3G61CED64263, número económico 2812, vehículo marca 



Ford, tipo F-350 XL Plus, chasis cabina, 5.2 litros con aire acondicionado, en 
carácter de “El Comodatario”, con Servicios de Salud de Zacatecas, Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal, en carácter de 
“El Comodante”. 
 
AHAZ/107/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la modificación del punto de acuerdo AHAZ/671/2016 de 
Sesión Ordinaria número 39 de fecha 29 de enero del año 2016, referente a la 
solicitud de venta de un bien inmueble, ubicado en lote 1 manzana 3, del 
Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad Capital, a favor del C. José Luis 
Zaragoza Yáñez, consistente en: 
Único.- Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo número AHAZ/671/2016 
de la Sesión Ordinaria número 39 de fecha 29 de enero de 2016, la solicitud de 
escrituración vía venta a favor del C. José Luis Zaragoza Yáñez, de un predio 
urbano localizado en el lote 1 de la manzana 3, del Fraccionamiento Mecánicos de 
esta Ciudad Capital, con las siguientes medidas y colindancias; Al noreste 39.94 
metros con Calle Karl Benz, al Noroeste 27.53 metros con Calle Luis Chevrolet, al 
sureste 17.56 metros con lote 2 dos, al suroeste 18.88 metros con lote cuatro 
(cuatro), con una superficie total de 517.34 metros cuadrados". 
 
AHAZ/108/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de escrituración vía donación de un bien 
inmueble, ubicado en lote 22 manzana 2 de la calle Brigada Hernández del 
Fraccionamiento Juana Gallo de esta Ciudad de Zacatecas, a favor del C. Jesús 
Daniel Quezada Ojeda, consistente en: 
Único.-  Es de autorizarse y se autoriza  la solicitud de escrituración vía donación a 
favor del C. Jesús Daniel Quezada Ojeda, de un predio urbano localizado en lote 22 
manzana 2 s/n del Fraccionamiento Juana Gallo, de esta ciudad de Zacatecas, con 
una superficie total de 85.109 m2, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte: en dos líneas de 3.75 metros, linda con lote 21 y 5.53 metros, linda con lote 
9; al Sur: 3.00 metros, linda con calle Brigada Hernández, al Este: en dos líneas de 
10.28 metros, linda con lote 10 y 0.46 metros, linda con lote 9, al oeste: 12.30 
metros, linda con derecho federal de C.F.E.  con clave catastral 5601-37-117-022". 
 
AHAZ/109/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 1 abstención, el Dictamen 
que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de iniciación de licencia para 
explotar el giro de "Tienda de Autoservicio o Supermercado", en el domicilio 
Avenida Sierra Madre número 101, Fraccionamiento Colinas del Padre 2da Sección, 
solicitada por la Empresa denominada “Nueva Wal-Mart de México S. DE R. L. DE 
C.V.”. 
 
AHAZ/110/2017.- “Se aprueba por 8 votos a favor, 6 en contra y 1 abstención, el 
Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 



aprobación de Cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual del mes de enero del 
2017, consistente en: 
Único.- Los movimientos financieros del mes de enero de 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 

 Total de Ingresos: $46,325,861.76 

 Total de Egresos: $23,417,691.25 

 Saldo en Caja y Bancos: $54,679,111.43 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de enero de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
Aprueba la cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de Enero 2017 y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias presupuestales e 
informes del Programa Municipal de Obras y de Programas Federales que se 
incluyen como anexos."  
 
AHAZ/111/2017.- “Se aprueba por 9 votos a favor, 5 en contra y 1 abstención, el 
Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de Cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual del mes de febrero 
20147 y los anexos que se acompañan al mismo, consistente en: 
Único.- Los movimientos financieros del mes de febrero de 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 

 Total de Ingresos: $42, 855,085.23 

 Total de Egresos: $25,263,999.81 

 Saldo en Caja y Bancos: $60,183,752.00 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 28 de febrero de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
Aprueba la cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de Febrero 2017 y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias presupuestales e 
informes del Programa Municipal de Obras y de Programas Federales que se 
incluyen como anexos."  
 
AHAZ/112/2017.- “Se aprueba por 9 votos a favor, 5 en contra y 1 abstención, el 
Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de Cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual del mes de marzo del 
2017, consistente en: 
Único.- Los movimientos financieros del mes de marzo de 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 

 Total de Ingresos: $50,908,739.03 

 Total de Egresos: $ 31,213,631.13 

 Saldo en Caja y Bancos: $80,508,434.43 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de marzo de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
Aprueba la cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de Marzo  del 2017 y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias presupuestales e 
informes del Programa Municipal de Obras y de Programas Federales que se 
incluyen como anexos."  



 
AHAZ/113/2017.- “Se aprueba por 8 votos a favor, 6 en contra y 1 abstención, el 
Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de Cuenta Pública Armonizada, Informe Trimestral de enero a marzo 
del 2017". 
Único.- Los movimientos financieros del Trimestre Enero a Marzo del 2017, 
arrojan los siguientes resultados: 

 Total de Ingresos: $140,089,686.02 

 Total de Egresos: $ 79,895,322.19 

 Saldo en Caja y Bancos: $80,508,434.43 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Trimestral de enero a marzo de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
Aprueba la cuenta Pública Armonizada, informe Trimestral de enero a Marzo del  
2017 y los anexos que acompañan al mismo, así como transferencias 
presupuestales e informes del Programa Municipal de Obras y de Programas 
Federales que se incluyen como anexos."  

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 06, ACTA 17, 

DE FECHA: 16 DE JUNIO DE 2017 
 
AHAZ/114/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 1 voto en contra, el orden 
del día propuesto para la presente sesión extraordinaria de Cabildo". 
 
AHAZ/115/2017.- “Se aprueba por 13 votos a favor y 2 votos en contra, la 
aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de 
Servicios Públicos Municipales, de Ecología y Medio Ambiente y de Desarrollo 
Económico, relativo a la gestión de esquemas para la modernización y optimización 
del servicio de alumbrado público, consistente en: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal para que gestione la 
celebración de contratos y convenios con prestadores de servicios, para que el 
municipio, por sí mismo o a través de esquemas de asociación de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 60 fracción II incisos c) y g), fracción III incisos a) y d), 
fracción IV incisos a) y e), 141 fracción III y 142 de la Ley Orgánica del Municipio 
vigente en la entidad, convenga un esquema eficiente que mejore las condiciones 
de prestación del servicio de alumbrado público, para optimizar el gasto en energía 
eléctrica empleada en dicho sistema y en los edificios públicos municipales, así 
como en las instalaciones de infraestructura para el desarrollo, infraestructura 
urbana, y demás tipo de infraestructura empleada para la prestación de los 
servicios públicos municipales.  
 
SEGUNDO.- En la búsqueda de los esquemas de modernización y optimización 
del servicio de alumbrado público, deberán garantizarse las mejores condiciones 
para el municipio en cuanto a inversión, ahorro de energía eléctrica, ahorro 
presupuestal, tecnología de vanguardia, así como cumplir con los procedimientos 
legales en su contratación. 
 



TERCERO.- Con la oportunidad debida, previo a la contratación de cualquier 
esquema para la modernización y optimización de servicio de alumbrado público, 
se deberá hacer del conocimiento al Ayuntamiento, debiendo éste autorizar el 
mismo, respetando en todo momento la legislación aplicable al caso concreto". 
 
AHAZ/116/2017.- “Se aprueba por 11 votos a favor, 3 votos en contra y 1 
abstención el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia N° 60300 con giro “Mini 
Súper”, ubicada en instalaciones de la feria S/N, Zacatecas, Zac; para explotar el 
giro “Restaurant-Bar” en el nuevo domicilio en lateral antigua carretera 
panamericana número 210-A, Colonia la Escondida, Zacatecas, Zac; misma que es 
propiedad de la Empresa denominada “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. DE 
C.V.”. 
 
AHAZ/117/2017.- Se aprueba por 11 votos a favor, 3 votos en contra y 1 
abstención el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia N° 0448, con giro “Restaurant”, 
ubicada en Avenida del Bosque número 1002, Colonia Lomas del Bosque, 
Zacatecas, Zac; la cual habrá de ubicarse en Callejón de Veyna número 113, misma 
que es propiedad de la Empresa denominada “Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma 
S.A. DE C.V.”.  
 
AHAZ/118/2017.- Se aprueba por 11 votos a favor, 3 votos en contra y 1 
abstención el Dictamen que presenta la Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a  la solicitud de autorización 
de cambio de giro y domicilio de la licencia N° 01625, con giro de “Fonda y 
Lonchería”, ubicada en Calle Víctor Rosales número 116, Colonia González Ortega 
1ª Sección, Zacatecas, Zac; para explotar el giro “Restaurant-Bar Alta Graduación”, 
en el nuevo domicilio ubicado en calle Torreón número 519, Colonia Centro, 
Zacatecas, Zac; misma que es propiedad de la Empresa denominada “Las Cervezas 
Modelo en Zacatecas S.A. DE C.V.”. 
 
AHAZ/119/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 1 voto en contra, el  
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio del H. Ayuntamiento de Zacatecas, en sentido improcedente, relativo a  
la solicitud de cambio de giro, así como de domicilio de la licencia N° 01626, 
propiedad de la Empresa denominada “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. DE 
C.V.”. 
 
AHAZ/120/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/523/2015 de 
Sesión Ordinaria número 33, de fecha 16 de julio del año 2015, relativo a la 
solicitud de compra-venta de un inmueble ubicado en manzana 02, lote 38, del 



Fraccionamiento Taxistas, Primera Sección de esta Ciudad de Zacatecas, a favor del 
C. Luis Casas Cabral,  consistente en: 
UNICO.- Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo número 
AHAZ/523/2015 de sesión Ordinaria de cabildo número 33 de fecha 16 de julio del 
año 2015 relativo a la solicitud de compra - venta  del lote número 38, manzana 02, 
con las siguientes medidas y colindancias: al norete mide 15.00 metros y linda con 
lote número 37, al sureste mide 6.00 metros y linda con calle Pirita, al suroeste 
mide 15.00 y linda con calle Mármol y al noroeste mide 6.00 metros y linda con 
lote número 01, con una superficie total de 88.50 metros cuadrados, que se 
encuentra ubicado en el Fraccionamiento Taxistas  1ra sección de esta ciudad 
capital a favor del C. Luis Casas Cabral." 
 
AHAZ/121/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum, a favor del 
C. Cornelio Carrillo Torres, consistente en: 
PRIMERO.-  Que el predio rústico está ubicado al suroeste de la ciudad de 
Zacatecas, en un punto denominado "EX hacienda de Cieneguillas" de la 
comunidad de Cieneguillas, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte 300 
metros linda con callejón, al sur 300 metros linda con calle Félix Ortiz, al este 200 
metros linda con Rosendo Martínez, al oeste 200 metros y linda con Pablo García, 
con una superficie total de 6-00600 Has ( g hectáreas) y calve catastral 560501-
R0453. 
SEGUNDO.- Se desprende dle memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/067/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Manuela Zapata Oliva en calidad de 
Poseedora. ". 
 
AHAZ/122/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/342/2014 de 
Sesión Extraordinaria número 20, de fecha 11 de noviembre del año 2015, relativo a 
la solicitud de compra-venta de un predio urbano que promueve el C. Francisco 
Márquez Delgado, consistente en: 
PRIMERO.-  Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo número 
AHAZ/342/2015 de sesión Extraordinaria de Cabildo número 2o de fecha 11 de 
noviembre del año 2015, relativo a la solicitud de compra - venta de un predio 
urbano que promueve el C. Francisco Márquez Delgado, en calle Torneros esquina 
con Zapateros de la Colonia Infonavit, Tres Cruces de esta ciudad capital, por ser 
considerado como vía pública y por lo tanto está destinado al servicio público. 
SEGUNDO.-  Se le otorga al C. Francisco Márquez Delgado un término de 5 días 
hábiles a partir del día siguiente de la notificación legal del punto de acuerdo a 
efecto de que realice los trabajos necesarios para el retiro de la malla ciclónica con 
la cual delimita la superficie del inmueble motivo del dictamen, apercibiendo  que 
de no hacerlo, dicho retiro lo realizara el municipio a su costa." 



 
AHAZ/123/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos la aprobación del Poder 
General para Pleitos  y Cobranzas que otorga el H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac; 
para el periodo constitucional del año 2017 al año 2018, consiste en: 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL AÑO 2018, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN X DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, POR LA SEÑORA LICENCIADA 
JUDIT MAGDALENA GUERRERO LOPEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE ZACATECAS, PROPIETARIA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA, POSTULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN FAVOR DEL SEÑOR LICENCIADO RAMÓN AUGUSTO 
VÁZQUEZ LÓPEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL CITADO AYUNTAMIENTO, ASI COMO DE LOS SEÑORES 
LICENCIADOS NAYELY BARRAZA MENDEZ, JUAN RICARDO CASTAÑEDA 
NAVARRO, ENRIQUE TOBIAS SALAZAR, JOSE FRANCISCO TREJO 
SUSTAITA, ARCELIA JAZMIN DE LA TORRE ESPINOSA, FRANCISCO 
JAVIER MACÍAS GONZÁLEZ, ESTELA BERRUN ROBLES Y MIGUEL ANGEL 
CABRAL VÁZQUEZ, ADSCRITOS A LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL MISMO 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE LO EJERZAN DE MANERA CONJUNTA O 
SEPARADA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES 
QUE REQUIERAN CLAUSULAS ESPECIALES CONFORME A LA LEY PARA 
QUE SE ENTIENDA CONFERIDO SIN LIMITACION ALGUNA. -------------------------
--------------------------------------------------------------- 

- ESTE PODER SE OTORGA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 60 FRACCIÓN I INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; 
ARTÍCULOS 1939 PARRAFO PRIMERO Y 1972 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE 
EN EL ESTADO, ARTICULOS 2554 PARRAFO PRIMERO Y 2587 DEL CODIGO 
CIVIL FEDERAL Y DISPOSICIONES CORRELATIVAS DE LOS CODIGOS 
CIVILES DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA ASI COMO DEL DISTRITO FEDERAL EN DONDE SE EJERZA.--------
------------------------------------------------- 

- A LOS APODERADOS INSTITUIDOS SE LES CONFIEREN PARA QUE LAS 
EJERCITEN LAS SIGUIENTES FACULTADES CUYA ENUMERACION DE LAS 
MISMAS ES SOLO ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA:--------------------------------
------------------------ 

------------------------------------------ F A C U L T A D E S ------------------------------ 

- PARA QUE REPRESENTANDO AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 



2017 AL AÑO 2018, SUS DERECHOS Y ACCIONES:--------------------------------------
-------------------------------------- 

- PRIMERA.- CUMPLAN Y HAGAN CUMPLIR ACTOS Y CONTRATOS EN LOS 
CUALES EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS. 
PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL AÑO 2018, SEA 
PARTE O TENGA ALGUN INTERES, HAGAN QUITAS Y CONCEDAN ESPERAS, 
CONCURRAN A JUNTAS, VOTEN EN ELLAS Y PUEDAN SER ELECTOS.---------
---------------------------------- 

- SEGUNDA.- EJECUTEN TODA CLASE DE ACTOS CONCILIATORIOS, HAGAN 
CONSIGNACIONES Y TODO GENERO DE PAGOS, DEN Y EXIJAN RECIBOS, 
CANCELACIONES Y FINIQUITOS.---------------------------------------------------------------
---------- 

- TERCERA.- REPRESENTEN AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 
2017 AL AÑO 2018, ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, OFICINAS Y 
FUNCIONARIOS, ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES EN MATERIA CIVIL, MERCANTIL, PENAL, FISCAL, AGRARIA, 
ADMINISTRATIVA O DEL TRABAJO, COMO ACTOR, DEMANDADO, 
QUERELLANTE, REO O CON CUALQUIER OTRO CARACTER EN TODO TIPO 
DE NEGOCIOS, YA SEAN DE JURISDICCION VOLUNTARIA, MIXTA, 
CONTENCIOSA O DE OFICIO, HACIENDO USO DE TODAS LAS FACULTADES 
QUE LAS LEYES CONCEDEN A LOS PROCURADORES DE ESTA CATEGORIA 
Y ADEMAS LAS ESPECIALES COMO SON:--------------------------------------------------
-------------------------- 

- I.- PARA DESISTIRSE.-----------------------------------------------------------------------------
---------- 

- II.- PARA TRANSIGIR.------------------------------------------------------------------------------
---------- 

- III.- PARA COMPROMETER EN ARBITROS.------------------------------------------------
----------- 

- IV.- PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES.------------------------------------
------------ 

- V.- PARA RECUSAR.-------------------------------------------------------------------------------
----------- 

- VI.- PARA HACER SUMISIÓN EXPRESA DE JURISDICCION.------------------------
----------- 



- VII.- PARA RECIBIR PAGOS.--------------------------------------------------------------------
----------- 

- VIII.- PACTAR PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES.-------------------------------
---------- 

- IX.- PARA LOS DEMAS CASOS QUE EXPRESAMENTE DETERMINE LA LEY.--
----------- 

- ASI COMO RECOCER Y DESCONOCER FIRMAS Y DOCUMENTOS, RECIBIR 
PAGOS, SOLICITAR EMBARGOS Y ADJUDICACIONES, INTERVENIR EN LOS 
QUE SE PRACTICAREN EN CONTRA DE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 
AÑO 2017 AL AÑO 2018, HACER POSTURAS Y MEJORAS, CONCURRIR A 
JUNTAS DE ACREDORES Y CONVENIRSE CON LOS DEMAS, INTERPONGAN 
TODA CLASE DE RECURSOS, TALES COMO LOS DENEGATORIOS Y EL DE 
APELACION, PRESENTEN DENUNCIA Y QUERELLAS PENALES Y LAS 
RATIFIQUEN AUN EN AQUELLOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN 
UNICAMENTE A PETICION DE LA PARTE OFENDIDA, ASEGUREN, PIDAN Y 
OBTENGAN LA REPARACION DEL DAÑO, PROVENIENTE DE DELITO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA DENTRO Y FUERA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, 
SE CONSTITUYAN EN PARTE CIVIL O COADYUVANTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO, PROMUEVAN Y SIGAN POR TODOS SUS TRAMITES E 
INSTANCIAS EL JUICIO CONSTITUCIONAL DE AMPARO Y EL DE QUEJA Y 
PARA DESISTIRSE DE CUALQUIER ACCION DENUNCIA, QUERELLA, 
EXCEPCIÓN O RECURSO, INCLUSIVE DEL JUICIO DE AMPARO Y EL DE 
QUEJA.- 

- CUARTA.- PODER GENERAL EN MATERIA LABORAL PARA SER 
EJERCITADO MEDIANTE LA DELEGACION DE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS. PARA EL PERIODO DEL 
AÑO 2017 AL AÑO 2018, PARA REPRESENTAR AL MISMO EN JUICIOS O 
PROCEDIMIENTOS LABORALES EN LOS TERMINOS Y PARA LOS EFECTOS 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 11, 46,47, 134, FRACCION III, 523, 692, 
FRACCIONES II Y III, 695, 786, 873, 874, 876, 878, 880, 883, 884, 899, CON 
RELACION A LO APLICABLE CON LAS NORMAS DE LOS CAPITULOS XII Y 
XVII DEL TITULO 14 TODOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, 
CON LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y DERECHOS A LO QUE EN 
MATERIA DE PERSONALIDAD SE REFIEREN DICHAS POSICIONES 
LEGALES, IGUALMENTE SE CONFIEREN A SU FAVOR LA REPRESENTACION 
LABORAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO CITADA; ADEMAS DE LAS PREVISTAS EN EL TEXTO DE LOS 
ARTICULOS 174, 176, 180, Y 189 FRACCION II DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS. EL PODER SE OTORGA, LA 
REPRESENTACION QUE SE DELEGA Y LA REPRESENTACION PATRONAL 
QUE SE CONFIERE MEDIANTE EL PRESENTE, LO EJERCERAN CON LAS 
SIGUIENTES FACULTADES QUE SE ENUMERAN EN FORMA ENUNCIATIVA 



MAS NO LIMITATIVA: I.- ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS SINDICATOS CON 
LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS COLECTIVOS; II.- 
ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TRABAJADORES PERSONALMENTE 
CONSIDERADOS Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS 
INDIVIDUALES Y, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBREROS-
PATRONALES; III.- COPARECER ANTE CUALESQUIERA DE LAS 
AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIO SOCIAL A LAS QUE SE REFIERE 
EL ARTICULO 523, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y ARTICULO 146 DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, Y PARA 
EJERCITARSE LAS FACULTADES ANTE CUALQUIERA DE LAS 
AUTORIDADES DEL TRABAJO A QUE SE REFIERE LA LEY DE SU 
COMPETENCIA; IV.- COMPARECER ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES; V.- EN CONSECUENCIA Y 
EN REPRESENTACION DE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 
2017 AL AÑO 2018, PODRAN COMPARECER A JUICIOS LABORALES CON 
TODAS LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES NECESARIAS Y ADEMAS 
LLEVARAN LA REPRESENTACION PATRONAL DEL CITADO AYUNTAMIENTO 
PARA EFECTOS DE LOS ARTICULOS 1, 46, Y 47, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL IGUAL QUE EN LOS ACTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 
27, 29, 31 Y 180 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
ZACATECAS; ASI COMO TAMBIEN LA REPRESENTACION LEGAL DE EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2016 AL AÑO 2018, EN JUICIO O 
FUERA DE ESTE, EN TERMINOS DEL ARTICULO 692, FRACCION II Y III, DE 
DICHO ORDENAMIENTO; VI.- COMPARECER AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
CONFESIONAL; EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 787 Y 788 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO CON FACULTADES PARA ARTICULAR Y 
ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIONAL EN 
TODAS SUS PARTES; VII.- SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; VIII.- COMPARECER CON LA REPRESENTACION 
LEGAL BASTANTE Y SUFICIENTE PARA ACUDIR A LA AUDIENCIA A LA QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 873 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS 
TRES FASES DE CONCILIACION, DE DEMANDA Y EXCEPCIONES Y DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 875, 876, 877, 878, 879 Y 880 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO; IX.- ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN 
LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 880 Y 881, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y; X.- OFRECER Y ACEPTAR FORMULAS DE CONCILIACION, 
CELEBRAR TRANSACCIONES, TOMAR TODA CLASE DE DECISIONES, 
NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES, JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES; AL MISMO TIEMPO, PODRAN ACTUAR COMO 
REPRESENTANTES DE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, 
ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL 
2018, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR, RESPECTO Y PARA TODA CLASE 
DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, INDIVIDUALES, 



COLECTIVOS, QUE SE TRANSMITAN ANTE CUALESQUIER AUTORIDADES; 
PODRAN CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO Y RESCINDIDOS (ASI), 
OFRECER REINSTALACIONES, CONTESTAR TODO TIPO DE DEMANDAS, 
RECLAMACIONES O EMPLAZAMIENTOS Y FIRMAR CONSTANCIAS 
LABORALES. FACULTADES QUE SE EXTIENDEN A LOS ACTOS PREVISTOS 
EN LOS ARTICULOS 158, 176, 180, 210, 212 Y 255 FRAC. I DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL PARA EL ESTDO DE ZACATECAS.--------- 

- QUINTA.- SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL AÑO 2018, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 1980 FRACCION I DEL CODIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, 2595 FRACCION I DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y 
DISPOSICIONES CORRELATIVAS DE LOS CODIGOS CIVILES DE LAS DEMAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO FEDERAL, DE REVOCAR 
EXPRESAMENTE EL PRESENTE PODER A CUALQUIER APODERADO, EL 
PRESENTE DEJARA DE SURTIR EFECTO RESPECTO DE UNO O VARIOS DE 
AQUELLOS, CUANDO SE ACREDITE QUE HA DEJADO DE DESEMPEÑARSE 
COMO DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL AÑO 2018, O ADSCRITOS DEL MISMO.-
---------- 

    SEXTA.- PARA OTORGAR Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE SE REQUIERAN EN EL EJERCICIO DEL 
PODER.--------- 

    SEPTIMA.- PARA QUE LO EJERZAN DE MANERA CONJUNTA O 
SEPARADA, CON TODAS LA FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE 
SE REQUIERAN LAS CLÁUSULAS ESPECIALES CONFORME A LA LEY PARA 
QUE SE ENTIENDA CONFERIDO SIN LIMITACIÓN ALGUNA.----------  

 
  “SE AUTORIZA OTROGAR PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
A FAVOR DEL LICENCIADO RAMÓN AUGUSTO VÁZQUEZ LÓPEZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZACATECAS, ASI COMO DE LOS SEÑORES LICENCIADOS NAYELY 
BARRAZA MENDEZ, JUAN RICARDO CASTAÑEDA NAVARRO, ENRIQUE 
TOBIAS SALAZAR, JOSE FRANCISCO TREJO SUSTAITA, ARCELIA JAZMIN 
DE LA TORRE ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER MACÍAS GONZÁLEZ, 
ESTELA BERRUN ROBLES Y MIGUEL ANGEL CABRAL VÁZQUEZ, 
ADSCRITOS A LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS DEPENDIENTES DE 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, 
PARA QUE LO EJERZAN DE MANERA CONJUNTA O SEPARADA, CON 
TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN 
CLAUSULAS ESPECIALES CONFORME A LA LEY PARA QUE SE ENTIENDA 
CONFERIDO SIN LIMITACION ALGUNA, PARA QUE REPRESENTEN AL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, ZACATECAS, PARA EL 



PERIODO CONSTITUCIONAL DEL AÑO 2017 AL AÑO 2018, ANTE TODA 
CLASE DE AUTORIDADES, OFICINAS Y FUNCIONARIOS, ANTE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA CIVIL, 
MERCANTIL, PENAL, FISCAL, AGRARIA, ADMINISTRATIVA O DEL TRABAJO, 
COMO ACTOR, DEMANDADO, QUERELLANTE, REO O CON CUALQUIER 
OTRO CARACTER EN TODO TIPO DE NEGOCIOS, YA SEAN DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, MIXTA, CONTENCIOSA O DE OFICIO, 
HACIENDO USO DE TODAS LAS FACULTADES QUE LAS LEYES CONCEDEN 
A LOS PROCURADORES DE ESTA CATEGORIA; ASIMISMO SE AUTORIZA EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO DE ZACATECAS, A LA SEÑORA LICENCIADA JUDIT 
MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE ZACATECAS, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, FIRME ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 
PODER CORRESPONDIENTE DERIVADO DEL PRESENTE ACUERDO". 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 11, ACTA 18, 
DE FECHA: 30 DE JUNIO DE 2017 

 
AHAZ/124/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión ordinaria de Cabildo". 
 
AHAZ/125/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo y su 
contenido número 16  ordinaria número 10, de fecha 09 de junio de 2017". 
 

AHAZ/126/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo y su 

contenido número 17, extraordinaria número 06, de fecha 16 de junio de 2017".  
 

AHAZ/127/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento 
de Zacatecas, mediante el cual se declara “Área Natural Protegida Municipal al 
Cerro de la Bufa de Zacatecas, consistente en: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Zacatecas declara el Cerro de la Bufa de 
Zacatecas como Área natural Protegida Municipal,  promoviendo la participación 
de la ciudadanía, propietarios, organizaciones sociales, públicas y privadas y demás 
personas físicas o morales interesadas, para su preservación y de más acciones 
tendientes a su reforestación, conservación y acciones sostenibles, priorizando el 
rescate de la flora y fauna del polígono afectado por la presente declaración. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Zacatecas autoriza a la C. Presidenta 
Municipal, Judit Magdalena Guerrero López, para que en el ámbito de sus 
facultades publique el presente Acuerdo en el periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, declarando al Cerro de la Bufa de Zacatecas como Área 
Natural Protegida Municipal, en los términos  del artículo 119 de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 



 
TERCERO.-  De conformidad con el artículo 124 de la Ley del Equilibrio 
Ecológico  y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas, el H. Ayuntamiento 
de Zacatecas dispone de un plazo no mayor de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación  del presente Acuerdo en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, para la elaboración, redacción y publicación del Programa de 
Manejo del Cerro de la Bufa, Área Natural Protegida Municipal”. 
 

AHAZ/128/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia y la de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización 
para contratación de obras públicas, consistente en: 
 
RESULTANDO ÚNICO.-   Es de autorizarse y autoriza la contratación de obras 
públicas correspondientes al Programa Municipal de Obras para el ejercicio fiscales 
2017, consideradas dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas, 
Zac., 2017 en vigor. Siendo las siguientes:  
 

No. Obra Importe 
1.1 Construcción Red de Drenaje Sanitario y Red de Agua 

Potable, Calle Virgen de Fátima, Colonia Peñas de la 
Virgen. 

$ 843,829.58 

1.2 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad la 
Escondida 

$ 101,246.56 

1.3 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad Machines $ 52,099.65 
1.4 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad El Maguey $ 71,831.81 
1.5 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad Rancho 

Nuevo  
$ 71,894.34 

1.6 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad la 
Pimienta 

$ 70,950.33 

1.7 Rehabilitación de Casa de Salud, Comunidad Francisco 
I. Madero 

$148,179.29 

 Total del Programa Municipal de Obra (2017) $1,320,031.56 

 
AHAZ/129/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
del C. Julián Francisco Hernández Iracheta, consistente en: 
PRIMERO.-  Que el predio está ubicado en la calle del Ángel número 304 zona 
Centro de esta ciudad de Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias; al 
noreste; en dos líneas que miden .88 y 14.69 metros y linda con calle del Ángel; al 
sureste, mide 7.00 metros y linda con Olga Villalpando García; al Noroeste, en 
cinco líneas que miden 4.79, .40, 1.22, 3.85 y 3.17 metros y linda con calle 
Cobrador; al Suroeste mide 15.00 metros y linda con J. Antonio Cardona López. 
Superficie total, 159.31 metros cuadrados con una superficie de construcción de 
156.47 metros cuadrados. 



 
SEGUNDO.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número  DCM/045/2017, que el predio antes mencionado 
se encuentra a nombre de la C. Consuelo Iracheta Hernández en calidad de 
poseedora". 
 

AHAZ/130/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
del C. Julián Francisco Hernández Iracheta, consistente en: 
 
PRIMERO.- Que el predio está ubicado en la calle del Obrador número 303 Zona 
Centro de esta Ciudad de Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias; al 
noreste mide 7.70 metros linda con lote 4  Selia Ramírez Ledesma, al sureste 5.00 
metros linda con calle Obrador, al suroeste 7.22 metros linda con lote 6 Jaime 
Martín Gómez Castro, al noroeste 5.15 linda con lote 7 Adolfo Torres Chávez. 
 
SEGUNDO.- Se desprende  del memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/033/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Consuelo Iracheta de Hernández en 
calidad de poseedora. 
Superficie total 37.64 metros cuadrados y clave catastral 5601-02-003-005". 
 
AHAZ/131/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
del C. Norberto Alfaro Belmontes, consistente en: 
 
PRIMERO.-  El inmueble ubicado  en Calle Segunda de Matamoros  número (20), 
paso servidumbre, de la comunidad el Orito de esta ciudad capital cuenta con una 
superficie total, 335.72 M2 y 10.84 M2 de construcción, predio del cual se solicita 
opinión  a este H. Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/116/2016, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre del C. Norberto Alfaro Belmontes en calidad de 
poseedor". 
 
AHAZ/132/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 



el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
de la C. Juana García Ortiz, consistente en: 
 
PRIMERO.- El inmueble ubicado en calle Pinos 1 lote 3 de la manzana 13, de la 
Comunidad el Orito de esta ciudad capital, cuenta con una superficie total de 
369.08 y 69.08 m2 de construcción, predio del cual se solicita opinión a este H. 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/214/2016, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de los C. Juana García Ortíz y Juan Antonio 
Pinedo Rodríguez en calidad de poseedores".  
 
AHAZ/133/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
relativo al proyecto de vinculación denominado “Juntos” entre las asociaciones 
“Encendamos Una Luz A.C.”, con sede en la Ciudad de Torreón, Coahuila y 
“Voluntariado HRAEB, A.C.”, con sede en la Ciudad de León, Guanajuato, con este 
H. Ayuntamiento, por el cual se autoriza a la C. Presidenta Municipal, Judit 
Magdalena Guerrero López, a firmar la autorización de la celebración de dicho 
proyecto para darle la formalidad necesaria, consistente en: 
 
UNICO.- Que mediante la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las 
Adicciones se realice la ejecución del proyecto "JUNTOS" con el fin de dar 
seguimiento a las acciones de salud que se proporcionan a los pacientes originarios 
de Zacatecas que son tratados tanto en los hospitales públicos y privados de la zona 
Conurbada. Así como también se les brinde la información necesaria para que 
estén al tanto de los albergues y demás opciones de apoyo. Dicho proyecto tendría 
vigencia durante esta administración". 
 
AHAZ/134/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
relativo a la vinculación entre la Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas y el 
Municipio de Zacatecas como órgano administrativo del Ayuntamiento, por el cual 
se aprueba la celebración de dicha vinculación, consistente en: 
 
UNICO.- Es de aprobarse y se aprueba que mediante la Comisión Edilicia de 
Salud, prevención y Combate a las Adicciones se ejecute la vinculación con el fin de 
desarrollar acciones y mantenimiento, abasto y atención de las casas de salud 
municipales mediante el trabajo en conjunto de la Secretaría de Salud del Estado 
de Zacatecas y el municipio de Zacatecas". 
 
AHAZ/135/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos Humanos, mediante el cual 
se autoriza que la capacitación denominada “Derechos Humanos para el Servidor 
Público”, sea impartida a todo el personal de la Presidencia Municipal de 
Zacatecas, consistente en: 



 
ÚNICO.-   Que mediante la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos humanos se 
autoriza la realización de todas las acciones pertinentes para que la capacitación 
denominada "Derechos humanos para Servidores públicos" sea impartida a todo el 
personal de la Presidencia Municipal de Zacatecas". 
 
AHAZ/136/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la propuesta que realiza 
la C. Regidora, Ana Emilia Pesci, respecto de la solicitud que realiza para que se 
otorgue  a la C. María Soledad García Flores, así como a sus hijos de nombres 
Isaac Jacob y Eduardo Manuel de apellidos de Santiago García, una 
pensión alimenticia, con la finalidad de que éstos últimos no abandonen sus 
estudios y su vida se vea lo menos dañada posible por los acontecimientos de los 
que han sido víctimas". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 12, ACTA 19, 
DE FECHA: 14 DE JULIO DE 2017 

 
 
AHAZ/137/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo. 
 
AHAZ/138/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 

número 18, Sesión Ordinaria número 11, de fecha 30 de junio de 2017".  
 

AHAZ/139/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, relativo a la propuesta del 
Convenio de Colaboración de los programas y subprogramas denominados 
"Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral, Bécate y Repatriados Trabajando", el 
cual celebran la Secretaría de Fomento de Economía, por conducto del Servicio 
Nacional del Empleo y el Municipio de Zacatecas, consistente en: 
 
Se autoriza a la Lic. Judit Magdalena Guerrero López y al Dr. José Encarnación 
Rivera Muñoz, en su carácter de Presidenta y Síndico Municipales, 
respectivamente, para que signen el convenio de colaboración de los programas y 
subprogramas denominadas fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral, Bécate y 
Repatriados Trabajando, con la Secretaría de Economía de Gobierno del Estado a 
través de la Subsecretaría del Servicio Nacional de Empleo". 
 
AHAZ/140/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos, respecto a la autorización 
para la creación del Instituto de Planeación Metropolitano, Zacatecas-Guadalupe, 
consistente en: 
PRIMERO.-  Se aprueba la iniciativa de Decreto mediante la cual se crea el 
Instituto Metropolitano de Planeación Zacatecas - Guadalupe. 
 
SEGUNDO.-   Se autoriza  a la Presidenta y Síndico municipales, a efecto de que 
inicien con la elaboración de los instrumentos jurídicos necesarios, así como los 



procedimientos administrativos conducentes, a efecto de crear el instituto de 
Planeación Metropolitano Zacatecas - Guadalupe, y en su momento presentar a la 
Legislatura del Estado de manera conjunta con el Municipio de Guadalupe, la 
iniciativa de Decreto mediante la cual se crea dicho organismo descentralizado, a 
efecto de que aquella autorice su creación". 
 
AHAZ/141/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos Humanos, referente a la 
renovación del Convenio de Colaboración y apoyo a programas institucionales, 
celebrado entre el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) y 
el Municipio de Zacatecas, por el cual se autoriza a la C. Presidenta Municipal, Lic. 
Judit Magdalena Guerrero López, a firmar la autorización de la celebración de 
dicho Convenio, consistente en:   
 
PRIMERO.- Que mediante la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos 
Humanos se realice la renovación del Convenio Marco celebrado anteriormente 
entre el INAPAM y esta Presidencia, con el fin de coadyuvar en las acciones de 
inclusión y beneficio al sector de adultos mayores. Además de nombrar el 
representante del Municipio con el INAPAM. 
 
SEGUNDO.-  Que mediante la Comisión Edilicia de inclusión y Derechos 
Humanos se realice la renovación del Convenio para descuentos, el cual señala el 
porcentaje de descuento adicional para las personas mayores a 65 años". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 13, ACTA 20, 
DE FECHA: 19 DE JULIO DE 2017 

 
AHAZ/142/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo. 
 
AHAZ/143/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/019/2017 que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización para contratación de obras 
públicas, consistente en: 
Resultando primero.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obras 
públicas correspondientes al Programa Municipal de Obras para el ejercicio fiscal 
2017, siendo las siguientes: 

No. Obra Importe 
1.1 Interconección a la red de agua potable en la 

Colonia Carlos Hinojosa Petit 
$ 82,454.97 

1.2 Interconección a la red de agua potable en la 
Colonia el Jaralillo II 

$ 36, 156.54 

1.3 Construcción de 2 pozos de visita en la Colonia 
Ciudad Educadora antes Privada Los Sánchez 

$12,500.00 

1.4 Rehabilitación de Módulo PREP para punto 
verde en la Colonia Toma de Zacatecas y Caseta 
en el Fraccionamiento Las Colinas 

$ 50,000.00 



1.5 Ampliación de Panteón y reubicación de cancha 
de fútbol en la Comunidad El Maguey 

$ 1,045,909.00 

1.6 Rehabilitación de Cancha en la Comunidad de 
Rancho Nuevo 

$ 676,638.08 

1.7 Pavimentación con concreto hidráulico en la 
calle de la Iglesia de la Comunidad El Visitador 

$ 686,084.20 

1.8 Pavimentación con concreto asfáltico en la Calle 
del Toril de la Comunidad de Chilitas 

$ 1,232,291.70 

1.9 Pavimentación con concreto asfáltico 1er etapa, 
en la calle de la Esperanza de la Comunidad 
Machines 

$600,000.00 

 Total PMO-  Participaciones $ 4,422,034.49 

 
Resultando segundo.- Se niega de plano, la autorización de la obra marcada con 
el número 1.4, consistente en la rehabilitación del Centro social C.N.O.P., en virtud 
de que se considera demasiado elevado el gasto, asimismo no es una obra 
considerada como prioritaria y de urgencia para los habitantes de dicha colonia, ya 
que a la fecha se encuentra en buen estado".  
 
AHAZ/144/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/020/2017 que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización para contratación de obras 
públicas, consistente en: 
Resultando único.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obra 
pública que se detalla a continuación y que corresponde al Convenio de 
concertación de acciones, aportación y transferencia de recursos celebrado entre la 
Secretaría de Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas, en lo relativo al 
programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA), Apartado 
Urbano (APAUR) del ejercicio presupuestal del año 2017. Siendo la siguiente: 
No. Nombre de la 

Obra 
   Importe 

 Estructura de 
aportaciones 

Federal (60%) Estatal (20%) Municipal 
(20%) 

 

  $3,656,494.68 $1,218,764.89 $1,218,764.89 $6,093,824.46 
1.1 Construcción de 

drenaje (primera 
etapa). 
Consistente en: 
Suministro e 
instalación de 
635.65 metros de 
tubería de pead y 
acero galvanizado 
(24" y 60")y la 
construcción de 
16 pozos  de 
visita de tipo 
común en el 

   $5,990,539.30 



Fraccionamiento 
Conquistadores, 
Barro Sierra y 
Tecnológica del 
municipio de 
Zacatecas 

1.2 Indirectos de la 
Obra 

   $103,285.16 

    Total (APAUR) $ 6,093,824.46 

 
AHAZ/145/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
de la C. Emilia Chávez Cháirez, consistente en: 
PRIMERO.- Que el predio está ubicado en la Calle Segunda de Matamoros 
número 409 Barrio La "Pinta" colonia Centro de esta Ciudad de Zacatecas, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte, 14.65 metros linda con sector 
Matamoros, al sur, 14.70 metros linda con calle matamoros, al oriente, 9.00 metros 
linda con Noemí Chávez Larriva y al poniente linda con Armando Ruíz Álvarez. 
Superficie total: 139.05 metros cuadrados. 
Superficie de construcción: 139.05 metros cuadrados. 
SEGUNDO.- Se desprende de memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/134/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Emilia Chávez Cháirez en calidad de 
poseedora". 
 
AHAZ/146/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
de la C. Laura Rendón Fernández. 
PRIMERO.-  Que el predio está ubicado en la Avenida Morelos número 907 de la 
Colonia Sierra de Álica, de esta ciudad capital, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al noreste, mide 4.59 metros linda con Avenida Morelos, al Sureste, 
18.46 metros linda con lote 02, al suroeste en dos líneas quebradas 2.92, 6.28, 0.20 
y 11.70 metros linda con lotes 10 y 4. 
Superficie total: 139.05 metros cuadrados. 
Superficie de construcción: 139.05 metros cuadrados. 
SEGUNDO.- Se desprende del memorándum  expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/033/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Rebeca Sosa Garibay".  
 
AHAZ/147/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 



documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil, vigente en 
el Estado para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetuam a favor 
del C. Javier Sánchez Luna. 
PRIMERO.-  Que el predio está ubicado en la Calle Zacatecas s/n de la Colonia 
Francisco E. García de esta ciudad Capital de Zacatecas, con las siguientes medidas 
y colindancias: al norte mide 10.00  metros linda con calle Zacatecas, al sur 10.11 
metros linda con Niños Héroes, al oriente 20.96 metros linda con Francisca García 
de López y Jaime  Vázquez Ortiz, al poniente mide 20.47 y linda con Juan Manuel 
Navarro Meléndez y Francisco Javier Cabral Arellano.  
Superficie total: 202.80 metros cuadrados. 
Superficie de construcción: 74.48 metros cuadrados. 
SEGUNDO.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/130/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Esperanza Márquez de Macías". 
 
AHAZ/148/2017.- “Se aprueba por 13 votos a favor y 1 abstención nombrar como 
Secretario de Director de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas T.S.U.S.P. Juan 
José Rangel Martínez". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 14, ACTA 21, 
DE FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2017 

 
AHAZ/149/2017.- “Se aprueba por mayoría de 10 votos a favor,  el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/150/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 

número 19, Sesión Ordinaria número 12, de fecha 14 de julio de 2017".  

 
AHAZ/151/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Acta de Cabildo 

número 20, Sesión Ordinaria número 13, de fecha 19 de julio de 2017".  

 
AHAZ/152/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización 
para contratación de obras públicas, consistente en: 
Resultando Único.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obras 
públicas correspondientes al Programa Municipal de Obra,  recurso proveniente de 
Participaciones al Municipio; al Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal FORTACE, correspondiente al ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas; y al Convenio de aportación de Recursos 
celebrado entre la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado y el  Municipio de 
Zacatecas, de fecha 29 de junio de 2017, identificado con la referencia CONVENIO-
ST-/DJ/ZAC-020-2017, para el ejercicio fiscal 2017, siendo las siguientes: 
1.- Programa Municipal de Obra (PMO). 
No. Descripción general de la obra y ubicación Importe 
1.1 Rehabilitación del Centro de Control Canino del 

Municipio 
$350,000.00 



 Total PMO $350,000.00 

 
2.- Programa Municipal de Obra - Participaciones (PMO-Participaciones). 
No. Descripción general de la obra y ubicación Importe 
2.1 Construcción de Tele Bachillerato, Comunidad de 

Francisco I. Madero, Zacatecas, Zac. 
$1,063.816.47 

 Total PMO-Participaciones $1,063.816.47 

 
3.- Fondo para el fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
FORTALECE,  correspondiente al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. 
No. Descripción general de la obra y ubicación Importe 
31. Pavimentación de concreto Hidráulico, Calle 6 de 

enero, Col. Miguel Hidalgo, Zacatecas, Zac. 
$ 971, 759.00 

3.2. Gastos de control y Vigilancia 1 al Millar (ASF) $1,000.00 
3.3 Gastos de Administración S10,000.00 
3.4 Gastos Indirectos 2% $ 17,241.00 
 Total FORTALECE $1,000,000.00 

 
4.- Convenio de aportación de Recursos, celebrado entre la Secretaría de Turismo 
del Gobierno del Estado y el Municipio de Zacatecas, No. CONVENIO-ST/DJ/ZAC-
020-2017 (SECTURZ). 
No. Descripción general de la obra y ubicación Importe 
4.1 Mantenimiento de las instalaciones físicas de 

Lomas de Bracho  (Impermeabilización del Atrio, 
Templo y Museo así como pintura para la 
regeneración de imagen urbana) 

$400,000.00 

 Total SECTURZ $400,000.00 

 
AHAZ/153/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de dictamen 
que presenta la Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, 
relativo al apoyo de depósitos reciclados a las escuelas públicas". 
 

AHAZ/154/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, 10 votos a favor y 2 votos en 
contra el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y 
domicilio de la licencia N° 60307, con giro “Restaurant – Bar en Discoteque”, 
ubicada en instalaciones de la feria, local 18, Zacatecas, Zacatecas; para explotar el 
giro “Restaurant – Bar”, en el nuevo domicilio, ubicado en Miguel Auza, número 
310, Colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas; misma que es propiedad de la Empresa 
denominada, “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V.”. 
 
AHAZ/155/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, 10 votos a favor y 2 votos en 
contra, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y 
domicilio de la licencia N° 060366, con giro “Licorería o Expendio”, ubicada en 
Avenida Torreón, número 523, Colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas; para explotar 
el giro “Restaurant – Bar Alta Graduación”, en el nuevo domicilio, ubicado en Calle 
Tacuba, número 178, Colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas; misma que es 



propiedad de la Empresa denominada, “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de 
C.V.”. 
 
AHAZ/156/2017.- “Se NIEGA por mayoría de votos, 8 votos en contra y 4 votos 
a favor, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y 
domicilio de la licencia N° 600034, con giro “Expendio de Vinos Botella Cerrada” a 
"Restaurante - Bar Alta Graduación", ubicada en Himalaya número 313, Colonia 
Lomas del Campestre, Zacatecas, Zacatecas; para explotar el giro “Restaurant – 
Bar”, en el nuevo domicilio, ubicado en Callejón de la Palma número 104, esquina 
con Avenida Hidalgo, Colonia Centro, Zacatecas, Zacatecas; misma que es 
propiedad de la Empresa denominada, “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de 
C.V.”. 
 
AHAZ/157/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos, de 10 votos a favor y 2 votos 
en contra, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y 
domicilio de la licencia N° 60163, con giro “Expendio de Vinos Botella Cerrada”, 
ubicada en Avenida Francisco García Salinas, número 101, Colonia González 
Ortega, Zacatecas, Zacatecas; para explotar el giro “Restaurant – Bar Alta 
Graduación”, en el nuevo domicilio, ubicado en Calzada José López Portillo, 
número 220, Fraccionamiento las Colinas, Zacatecas, Zacatecas; misma que se 
encuentra en posesión de la Empresa denominada, “Las Cervezas Modelo en 
Zacatecas S.A. de C.V.”. 
 
AHAZ/158/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, NEGARSE el 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia N° 0386, la cual se encuentra ubicada en Avenida Francisco García Salinas, 
número 1326, Fraccionamiento Colinas del Padre, y que se pretende instalar en 
Calle 2, número 133-A, Fraccionamiento Boulevares, misma que esta concesionada 
a la Empresa denominada, “Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V., 
consistente en: 
 
ÚNICO.-  Es de negarse y se niega, bajo los términos antes precisados, el cambio 
de domicilio de la licencias número 0386, misma que pretendió ubicarse en Calle 2, 
número 133- A colonia Boulevares, misma que está concesionada a la empresa 
denominada "Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.”. 
 
AHAZ/159/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, relativo 
a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia N° 60269, 
con giro “Expendio en Autoservicio”, ubicada en Calzada Luis Moya S/N, Colonia 
González Ortega, Zacatecas, Zacatecas; para explotar el giro “Restaurant – Bar Alta 
Graduación”, en el nuevo domicilio, ubicado en Boulevard López Mateos, número 
105, Zona Centro, Zacatecas, Zacatecas; misma que se encuentra en posesión de la 
Empresa denominada, “Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V.”. 



 
AHAZ/160/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, designar como Titular 
de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF)  a la Lic. Yuritzi Saraí Bañuelos Vital". 
 
AHAZ/161/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que emiten 
las Comisiones Unidas de Gobernación, Seguridad y Protección Civil; Desarrollo 
Social y de Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo a la aprobación del Programa 
Operativo Anual 2017, consistente en: 
 
Primero.- Se aprueba el Programa Operativo Anual 2017 para el Municipio de 
Zacatecas, presentado por la Secretaría de Planeación como dependencia 
coordinadora del sistema de planeación del Municipio. 
 
Segundo.- Las dependencias que integran la administración pública del 
municipio de Zacatecas, estarán obligadas a rendir informes mensuales a la 
Secretaría de Planeación sobre los avances proyectados en los Programas 
Operativos Anuales de cada secretaría a efecto de que se lleven a cabo las 
evaluaciones correspondientes, y dicha secretaría a su vez remitirá el informe a la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social. 
 
Tercero.- La coordinación en la ejecución del Plan Municipal de desarrollo y del 
Programa Operativo Anual, deberá proponerse al ejecutivo del Estado a través del 
Consejo de Planeación Municipal, en el marco del Convenio único de Desarrollo 
Estado - Municipio. 
 
AHAZ/162/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización 
para contratación de obra pública, consistente en: 
Resultando Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obra 
pública correspondiente al Programa Municipal de Obra, para el ejercicio fiscal 
2o17, siendo la siguiente: 
 

No Descripción general de la obra y 
ubicación 

Importe 

1.1. Construcción de Gavetas en panteón "Jardines 
del Recuerdo" Zacatecas, Zac. 

$ 1,217,600.00 

 Total PMO $ 1,217,600.00 

 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 15, ACTA 22, 
DE FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2017 

 
AHAZ/163/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 



AHAZ/164/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
contenido del Acta de Cabildo número 21, sesión ordinaria número 14, de fecha 11 
de agosto de 2017".  
 
AHAZ/165/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen con número de expediente CHV/023/2017, que presentan las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra 
pública, consistente en: 
 
Resultando único: Es de autorizarse y se autoriza la contratación de obra 
pública que corresponde al subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y, en  su caso, a las entidades federativas que ejerzan  de manera 
directiva o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2017 (FORTASEG), siendo 
la siguiente: 
 

No. Nombre de la 
Obra 

 Estructura 
de 

aportaciones 

 Importe 

  Federal  
(100%) 

Estatal (0%) Municipal (0%)  

1.1 Construcción de 
Cerco Perimetral de 
la Comandancia de 
Seguridad Pública 
Municipal, ubicada 
en la Calle 
Marruecos s/n, 
colonia Europa, 
Zacatecas, Zac. 

$ 1,400,000.00  $0.00 $ 1,400,000.00 

 
AHAZ/166/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud  
de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida por el 
artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación 
de diligencias de información Ad Perpetum a favor del C. Uswaldo Pinedo 
Barrios, consistente en: 
 
Primero.-  Que el predio urbano está ubicado en el Cerro de las Antenas  de esta 
Ciudad capital Zacatecas capital. 
Superficie total: 21,657.821 M2 
 
Segundo.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/178/2017, que el predio antes 
mencionado no se encuentra registrado en padrón catastral, correspondiente a 
predios rústicos, así como en el sistema de impuesto predial, mismo documento 
menciona también  que no cuenta con la cartografía fiel y legalmente autorizada  
para el predio antes mencionado ni cartografía rústica, por lo que no es posible 



determinan con exactitud si se encuentra inscrito a nombre de persona alguna o 
no; dejando a esta autoridad catastral a salvo de derechos contra terceros". 
 
AHAZ/167/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a 
fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetum a favor de la C. María Antonieta Márquez Muñoz, consistente en: 
 
Primero.-  Que el predio urbano está ubicado en la Calle Ignacio Ramírez número 
101, esquina con calle General Francisco Villa, Colonia Lomas de la Soledad de esta 
ciudad capital de Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: al noreste 
mide 101.38 metros linda con calle Ignacio Ramírez, al sureste mide 16.44 metros 
linda con calle General Francisco Villa, al suroeste en tres líneas: 71.12 metros, 
11.89 metros y 5.54 metros linda con  María Antonieta Márquez de Rodríguez, al 
noroeste en nueve líneas: 5.42 metros, 4.43 metros, 4.74 metros, 3.14 metros, 4.21 
metros 3.70 metros, 3.73 metros  y 6.08 metros linda con Arquitecto José Octavio 
Arellano Sajur". 
 
Superficie total: 1,552.93 M2 
 
Segundo.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/359/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. María Antonieta Márquez 
Muñoz,  en calidad de poseedora".  
 
AHAZ/168/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo 
AHAZ/414/2006, de Sesión Ordinaria de Cabildo número 35 de fecha 13 de 
diciembre del año 2006, referente a la tramitación de diligencias de información 
Ad Perpetum de un predio ubicado en callejón aguadores y acueducto s/n del 
barrio los olivos, a favor de la C. Ma. Guadalupe Espinosa Carrillo, 
consistente en: 
 
Primero.-   Que el predio urbano está ubicado en Callejón Aguadores y Acueducto 
s/n del Barrio de los Olivos de esta ciudad capital, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte mide 20.00 metros y linda con Callejón aguadores, al sur 
mide 22.00 metros y linda con derecho de vía; al poniente mide 8.00 metros y 
linda con lote baldío, al oriente mide 18.00 metros y linda con Laura Edith 
Espinosa Trejo". 
 
Superficie total: 260.52 Metros cuadrados 
 
Segundo.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/224/2017, que el predio antes 



mencionado se encuentra a nombre de la C. Ma. Guadalupe Espinosa 
Carrillo,  en calidad de poseedora. 
 
AHAZ/169/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a 
fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad 
Perpetum a favor del C. Marco Antonio Martínez Domínguez, consistente en: 
 
Primero.-   Que el predio urbano está ubicado en Callejón Aguadores y Acueducto 
s/n  del Barrio de los Olivos de esta ciudad capital, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte mide 20.00 metros y linda con Callejón Aguadores, al sur 
mide 22.00 metros y linda con derecho de vía, al poniente mide 8.00 metros y 
linda con lote baldío, al oriente mide 18.00 metros y linda con Laura Edith 
Espinosa Trejo. 
 
Superficie total: 260.52 Metros cuadrados 
 
Segundo.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/224/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Ma. Guadalupe Espinosa 
Carrillo,  en calidad de poseedora". 
 
AHAZ/170/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la modificación del punto de acuerdo 
AHAZ/940/2016, de Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 10 de septiembre 
del 2016, referente a la autorización para enajenar por concepto de vía donación, 
un predio urbano ubicado entre las calles Tiro San Bartolo y Tiro el Cigarrero, del 
lote 13 manzana 172 del fraccionamiento las Cumbres de este Municipio, a favor del 
C. Macario Flores Martínez, consistente en: 
 
Único.- Se autoriza la modificación del punto de acuerdo número 
AHAZ/940/2016 tomado en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 10 de 
septiembre de 2016, en la que autoriza la enajenación por concepto de donación a 
favor del C. Macario Flores Martínez  de un predio urbano ubicado entre calles 
Tiro San Bartolo y Tiro el cigarrero del lote 13  manzana 172 del Fraccionamiento 
las Cumbres de este municipio a favor del C. Macario Flores Martínez. 
Dice: 
 
"Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a 
la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/940/2016 de sesión extraordinaria de 
fecha 10 de septiembre del 2016, relativo a la autorización para enajenar por 
concepto de donación de un predio ubicado en Calle Tiro San Antonio s/n  Esquina 



del Cigarrero siendo el lote 13 manzana 172, del Fraccionamiento las Cumbres de 
este municipio a favor del C. Macario Flores Martínez. 
Debe decir: 
 
"Se aprueba por unanimidad de votos el dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a 
la ratificación de punto de acuerdo AHAZ/940/2016 de sesión extraordinaria de 
fecha 10 de septiembre de 2016, relativo a la autorización para enajenar por 
concepto de donación de un predio ubicado entre calles Tiro San Bartolo y tiro el 
Cigarrero del lote 13 manzana 172, del Fraccionamiento las Cumbres de este 
municipio a favor del C. Macario Flores Martínez". 
 
AHAZ/171/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Arte y Cultura,  consistente en:  
Se autoriza a la Presidenta Municipal, Mtra. Judith Magdalena Guerrero López a 
firmar Convenio de Colaboración con la Asociación Civil “Fandango de las y 
los Niños Gachita Amador”, para la realización del evento cultural anual 
municipal denominado "Fandango de las y los niños Gachita Amador", en los 
términos del presente".  
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 16, ACTA 23, 
DE FECHA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
AHAZ/172/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/173/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el nombramiento de las 
autoridades de la Plaza Monumental de Zacatecas (nombramiento del juez de Plaza 
de la Monumental Zacatecas, y equipo de apoyo), siendo las siguientes: 

 
AUTORIDAD DE PLAZA 

 
CARGO NOMBRE 

JUEZ DE PLAZA LIC. MANUEL ESPARZA FLORES 
 

ASESOR TÉCNICO “A” LIC. MARÍA DEL MAR ÁVILA IBARBUENGOYTIA 
 

ASESOR TÉCNICO “B” LIC. GUILLERMO SALVADOR ESCAMILLA SILVA 
 

INSPECTOR AUTORIDAD ENCARGADO 
DE CALLEJÓN 

ALBERTO ALCOCER GOUYONNET 

JEFE DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS M.V.Z.  SERGIO VÁZQUEZ SALINAS 
 

JEFE DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DR. RAÚL CABRAL SOTO 
 

 

AHAZ/174/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la declaratoria del 
Teatro Fernando Calderón, como Recinto Oficial para la celebración del Primer 
Informe de Gobierno Municipal, para el día miércoles 13 de septiembre del 
presente año". 
 



PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 07, ACTA 24, 
DE FECHA: 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
 
 
AHAZ/175/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/176/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 15 votos a favor y 1 
abstención, la aprobación del contenido del Acta de Cabildo número 22, sesión 
ordinaria número 15, de fecha 31 de agosto de 2017".  
 
AHAZ/177/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 15 votos a favor y 1 
abstención, la aprobación del contenido del Acta de Cabildo número 23, sesión 
ordinaria número 16, de fecha 04 de septiembre de 2017".  
 
AHAZ/178/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
dictamen que presenta la comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en 
condominio, que presenta la C. Margarita Carrillo Carrillo, respecto de una 
finca ubicada en la calle Real de Minas número 512 de la Colonia Minera, de esta 
ciudad capital, consistente en: 
UNICO.- Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca ubicada en la 
calle Real de Minas No. 512 de la Colonia Minera de esta ciudad Capital de 
Zacatecas, para uso habitacional con una superficie de terreno de 150.00 m2 y una 
superficie construida de 131.40 m2 a favor de la C. MARGARITA CARRILLO 
CARRILLO, cuyos condominio queda plenamente descrito con las siguientes 
medidas y colindancias que comprende cada uno: 

CONDOMINIO SEPERFICIE DEL 
TERRENO (M2) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2) 

% DE INDIVISO 

CONDOMINIO 1 76.10 M2 65.15 M2 50.73% 
CONDOMINIO 2 73.90 M2 66.25 M2 66.25% 
SUPERFICIE 
TOTAL 

150.00 M2 131.40 M2 100% 

 
AHAZ/179/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
dictamen que presenta la comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en 
condominio que presenta la C. Amalia Niño Coronado, respecto de una finca 
ubicada en la calle Valentín Gómez Farías número 142, de la Colonia CNOP, de esta 
ciudad Capital de Zacatecas, consistente en: 
 
UNICO: Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca ubicada en la 
Calle Valentín Gómez Farías No. 142 de la Colonia C.N.O.P. de esta Ciudad Capital 
de Zacatecas, para uso habitacional con una superficie de terreno de 135.00m2 y 



una superficie construida de 244.46 m2 a favor de la C. AMALIA NIÑO 
CORONADO,  cuyos condominio queda plenamente descrito con las siguientes 
medidas y colindancias que comprende cada uno: 
 

CONDOMINIO SUPERFICIE DE 
TERRENO (M2) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA (M2) 

% DE INDIVISO 

UNO PLANTA BAJA 127.89 M2 70.67 M2 52.35% 
DOS PLANTA BAJA 116.48 M2 64.33 M2 47.65% 
ÁREA COMÚN 7.28   
TOTAL 
CONSTRUIDA 

244.46 M2 135.00 M2 100.00% 

 
AHAZ/180/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, la aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio, relativo a la sentencia emitida por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado y Municipios de Zacatecas, derivada del Juicio número 
0467/2015-I en relación con el punto de acuerdo AHAZ/475/2015, emitido el 
pasado 14 de mayo del año dos mil quince, consistente en: 
 
Primero.-   Por las consideraciones antes expuestas, se REVOCA el punto de 
acuerdo número  AHAZ/475/2015, donde se autoriza la solicitud de cambio de 
domicilio de la licencia 600131 al domicilio ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA, NÚMERO 402,  de esta Ciudad de Zacatecas que fuera pronunciado 
durante la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 28 el pasado día 30 de abril de 
2015. 
 
Segundo.-  Es de negarse y se niega, bajo los términos antes precisados, el cambio 
de domicilio de la licencia número 600131, al domicilio  ALAMEDA TRINIDAD 
GARCÍA DE LA CADENA, NÚMERO 402, misma que es concesionada a la 
empresa denominada "Las Cervezas Modelo en Zacatecas S.A. de C.V. 
 
Tercera.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal a realizar 
los trámites administrativos correspondientes a efecto de dar cumplimiento al 
presente acuerdo". 
  
AHAZ/181/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 13 votos a favor y 1 
abstenciones, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia  de Desarrollo Social, 
relativo a la aprobación de los recursos económicos para los diferentes programas 
sociales, consistente en: 
 
Primero.- Se aprueba destinar recursos propios, por un monto de $ 9,820,225.6 
(nueve millones ochocientos veinte mil doscientos veinticinco pesos 06/100 M.N) 
para los programas sociales de Entrega de Despensa, Becas, Secampo, Conavi,  
Calentadores Solares, Cemento y Alimentando Corazones, en las proporciones que 
quedaron establecidas en el presente dictamen. 
 
Segundo.-  Se aprueba que los recursos que se recuperen de los beneficiarios 
serán destinados para ampliar la cobertura de los programas. Todos los programas 



y acciones serán ejecutados por la Secretaría de Desarrollo Social y Supervisados 
por la Comisión Edilicia de Desarrollo Social". 
 
AHAZ/182/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 13 votos a favor, 1 en 
contra y 1 abstención, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia  de Hacienda y 
Vigilancia, relativo a la aprobación de cuenta Pública Armonizada, informe 
mensual del mes de abril del 2017, consistente en: 
 
UNICO.-  Los movimientos financieros del mes de abril del 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 
Total de ingresos: $ 38'976,111.36 
Total de egresos: $ 27'395,793.45 
Saldo en Caja y Bancos: $ 98'630,310.47 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al informe 
Mensual del 01 al 30 de abril de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
aprueba la Cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de abril 2017, y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargos a la partida 3220 denominada Resultado de 
Ejercicios Anteriores, la recepción total  del contrato de Mutuo Simple, celebrado 
entre el Gobierno del Estado de Zacatecas por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y el Municipio de Zacatecas de Fecha 24 de marzo de 2017 que será 
pagado con recursos del FORTAMUN  2016(remanentes) y FORTAMUN 2017, e 
informes del Programa Municipal de Obras y de Programas Federales: FISM, 
Fortamun, Fortalecimiento Financiero, FORTASEG, Coparticipación y 
Rendimientos FORTASEG que se incluyen como anexos". 
 
AHAZ/183/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 13 votos a favor, 1 en 
contra y 1 abstención, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia  de Hacienda y 
Vigilancia, relativo a la aprobación de cuenta Pública Armonizada, informe 
mensual del mes de mayo del 2017, consistente en: 
 
UNICO.-  Los movimientos financieros del mes de mayo del 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 
 
Total de ingresos: $ 47'225,361.40 
Total de egresos: $ 36'553,963.84 
Saldo en Caja y Bancos: $95'788,648.94 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al informe 
Mensual del 01 al 31 de mayo de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
aprueba la Cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de mayo 2017, y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargo a la partida 3220 denominada resultados de 
Ejercicios Anteriores e informes del Programa Municipal de Obras y de Programas 
Federales: FISM, Fortamun, Fortalecimiento Financiero, FORTASEG, 
Coparticipación y Rendimientos FORTASEG que se incluyen como anexos". 



 
 AHAZ/184/2017.- “Se aprueba por mayoría de votos de 13 votos a favor y 2 votos 
en contra, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia  de Hacienda y Vigilancia, 
relativo a la aprobación de cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes 
de junio del 2017, consistente en: 
 
UNICO.-  Los movimientos financieros del mes de junio del 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 
Total de ingresos: $ 42'750,547.88 
Total de egresos: $ 30'216,135.55 
Saldo en Caja y Bancos: $ 96'341,414.68 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al informe 
Mensual del 01 al 30 de junio de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia 
aprueba la Cuenta Pública Armonizada, informe Mensual de junio 2017, y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargo a la partida 3220 denominada resultados de 
Ejercicios Anteriores e informes del Programa Municipal de Obras y de Programas 
Federales: FISM, Fortamun, Fortalecimiento Financiero, FORTASEG, 
Coparticipación y Rendimientos FORTASEG que se incluyen como anexos". 
 
 AHAZ/185/2017.- “Se aprueba por 13 votos a favor y 1 voto en contra, el 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia  de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de cuenta Pública Armonizada, informe trimestral de abril a junio del 
2017, consistente en: 
 
UNICO.- Los movimientos financieros del Trimestre abril a junio del 2017, arrojan 
los siguientes resultados: 
 
Total de ingresos: $ 128'952,020.64 
Total de egresos: $ 94'165,892.84 
Saldo en Caja y Bancos: $ 96'341,414.68 
 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al informe 
trimestral de abril a junio de 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia aprueba 
la Cuenta Pública Armonizada, informe trimestral de abril a junio de 2017, y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargo a la partida 3220 denominada resultados de 
Ejercicios Anteriores, la recepción total del contrato Mutuo Simple, celebrado entre 
el Gobierno del Estado de Zacatecas por conducto de la Secretaría de Finanzas y el 
Municipio de Zacatecas de fecha 24 de marzo del 2017, que será pagado con 
recursos FORTAMUN  2016 (remanentes)  FORTAMUN 2017 e informes del 
Programa  Municipal de Obra y de Programas Federales: FISM, Fortamun, 
Fortalecimiento Financiero, FORTASEG, Coparticipación y Rendimientos 
FORTASEG que se incluyen como anexos". 
 

 



PUNTOS DE ACUERDO SESION SOLEMNE 02, ACTA 25, 
DE FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
 
 
AHAZ/186/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 17, ACTA 26, 
DE FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
AHAZ/187/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/188/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta de 
Cabildo número 24, sesión Extraordinaria número 07, de fecha 07 de septiembre 
de 2017". 
 
AHAZ/189/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta de 
Cabildo número 25, sesión solemne número 02, de fecha 13 de septiembre de 
2017". 
 
AHAZ/190/2017.-“Se aprueba por  14 votos a favor y 1 voto en contra,  postergar 
la votación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Vigilancia, referente a la autorización para la implementación de “Programa de 
Retiro Voluntario para las y los Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas”, 
cuya aplicación será dentro del mes de octubre del 2017; con la finalidad de de 
realizar los ajustes pertinentes al dictamen como son: la convocatoria, el 
procedimiento, discusión de propuestas, la reconsideración del Comité, la 
integración, la participación, y los temas que emanan de este". 
 
AHAZ/191/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, posponer la votación 
respecto al Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de ley, referente a la autorización de la propuesta de “Reglamento de 
Callejoneadas para el Municipio de Zacatecas, con la finalidad de que sea revisado a 
la brevedad posible con las propuestas hechas durante el análisis, y 
posteriormente, sea revisado nuevamente por el H. Cabildo ". 
 
AHAZ/192/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta los CC. Manuel de Jesús y Rogelio Macías Luna, respecto de una Finca 
ubicada en la Calle Lázaro Cárdenas número 211, de la Colonia Bellavista, de esta 
Ciudad Capital de Zacatecas, consistente en: 
 
ÚNICO.-   Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca ubicada en la 



Calle Lázaro Cárdenas No. 211 de la Colonia Bellavista de esta ciudad Capital de 
Zacatecas,  para uso habitacional con una superficie de terreno de 276.50 m2  
construida de 274.263 m2 a favor de los C. Manuel de Jesús y Rogelio Macías 
Lunas, cuyos condominio queda plenamente descrito con las siguientes medidas y 
colindancias que comprende cada uno: 
 

CONDOMINIO SUPERFICIE DEL 
TERRENO (M2) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2) 

% DE INDIVISO 

CONDOMINIO 1   90.450 M2 116.365 M2 43% 
CONDOMINIO 2 186.050 M2 157.898 M2 57% 
SUPERFICIE 
TOTAL 

276.50 M2  274.263 M2 100% 

 
AHAZ/193/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta el C. Andrés Román Márquez, respecto de una Finca ubicada en la Calle 
Estaño, Esquina con la Calle del Cromo S/N, de la Colonia Estrella de Oro de esta 
Ciudad Capital Zacatecas, consistente en: 
 
ÚNICO.-Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca ubicada en la 
Calle Cromo s/n de la Colonia Estrella de Oro de esta Ciudad Capital de Zacatecas, 
para uso habitacional con una superficie de terreno de 203.47 m2 y una superficie 
construida de 514.91 m2 a favor del C. Andrés Román Márquez, cuyos condominio 
queda plenamente descrito con las siguientes medidas y colindancias que 
comprende cada uno: 
CONDOMINIO SUPERFICIE DEL 

TERRENO (M2) 
SUPERFICIE 

CONSTRUIDA 
(M2) 

% DE INDIVISO 

CONDOMINIO 1 68.59 M2 166.95 M2 33.71% 
PLANTA DE 
SOTANO 

 56.01  

PLANTA BAJA  61.33  
PRIMER NIVEL  49.61  
CONDOMINIO 2 67.86 M2 166.95 33.35% 
PLANTA DE 
SOTANO 

 56.02  

PLANTA BAJA  61.33  
PRIMER NIVEL  49.61  
CONDOMINIO 3 67.02 M2 181.01 32.94% 
PLANTA DE 
SÓTANO 

 67.02  

PLANTA BAJA  62.79  
PRIMER NIVEL  51.2  
TOTAL 203.47 514.91 100% 

 



AHAZ/194/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum a favor de 
la C. Ana Ma. Tejada Ibarra, consistente en: 
 
PRIMERO.- Que el predio está ubicado en la Avenida Heroico Colegio Militar 
número 108 de la Colonia Sierra de Alica, de esta ciudad capital, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: mide 4.60 metros y linda con lote 11 , al sur: mide 
4.40 metros y linda con Avenida Heroico Colegio Militar, al oriente: 10:00 metros y 
linda con lote 11, al poniente: 10.00 metros y linda con lote 8. 
 
superficie total 37.40 metros cuadrados 
superficie de construcción 51.60 metros cuadrados 
 
SEGUNDO.-  Se desprende del memorándum  expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Zacatecas número DCM/048/2014, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Ángela Carrillo de Cortez". 
 
AHAZ/195/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, otorgar PODER 
GENERAL EN MATERIA LABORALal Lic. Ramón Augusto Vázquez López,  en 
su carácter de Director Jurídico del Municipio, y a los CC. Licenciados Nayely 
Barraza Méndez, Juan Ricardo Castañeda Navarro, Enrique Tobías Salazar, José 
Francisco Trejo Sustaita, Arcelia Jazmín de la Torre Espinosa, Miguel Ángel Cabral 
Vázquez  y José Adán Aguilar Ortiz, adscritos a la Dirección Jurídica dependiente 
de la Secretaría de Gobierno Municipal,para ser ejercido mediante la Delegación de 
el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas. Para el periodo 
del año 2017 al año 2018, para representar al mismo en juicios o 
procedimientos laborales en los términos y para los efectos a que se refieren los 
artículos 11, 46,47, 134, fracción III, 523, 692, fracciones II y III, 695, 786, 873, 
874, 876, 878, 880, 883, 884, 899, con relación a lo aplicable con las normas de los 
capítulos XII y XVII del título 14 todos de la ley federal del trabajo en vigor, con las 
atribuciones, obligaciones y derechos a lo que en materia de personalidad se 
refieren dichas posiciones legales, igualmente se confieren a su favor la 
representación laboral, en los términos del artículo 11 de la Ley Federal del trabajo 
citada; además de las previstas en el texto de los artículos 174, 176, 180, y 
189 fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. El 
poder se otorga, la representación que se delega y la representación patronal que se 
confiere mediante el presente, lo ejercerán con las siguientes facultades que se 
enumeran en forma enunciativa mas no limitativa: I.- Actuar ante o frente a los 
sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y para 
todos los efectos de conflictos colectivos; II.- Actuar ante o frente a los trabajadores 
personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales y, 
en general, para todos los asuntos obreros-patronales; III.- Comparecer ante 
cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicio social a las que se refiere el 
artículo 523, de la Ley Federal del Trabajo y artículo 146 de la Ley del Servicio Civil 



para el Estado de Zacatecas, y para ejercitarse las facultades ante cualquiera de las 
autoridades del trabajo a que se refiere la ley de su competencia; IV.- Comparecer 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; V.- En 
consecuencia y en representación de el Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, Zacatecas, para el periodo constitucional del año 2017 al año 
2018, podrán comparecer a juicios laborales con todas las atribuciones y 
facultades necesarias y además llevaran la representación patronal del citado 
ayuntamiento para efectos de los artículos 1, 46, y 47, de la Ley Federal del Trabajo, 
al igual que en los actos previstos en los artículos 27, 29, 31 y 180 de la Ley del 
Servicio Civil para el Estado de Zacatecas; así como también la representación legal 
de el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas, para el periodo 
constitucional del año 2016 al año 2018, en juicio o fuera de este, en 
términos del artículo 692, fracción II y III, de dicho ordenamiento; VI.-Comparecer 
al desahogo de la prueba confesional; en los términos de los artículos 787 y 788 de 
la ley federal del trabajo con facultades para articular y absolver posiciones y 
desahogar la prueba confesional en todas sus partes; VII.- Señalar domicilios 
convencionales para recibir notificaciones; VIII.- Comparecer con la 
representación legal bastante y suficiente para acudir a la audiencia a la que se 
refiere el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en sus tres fases de 
conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
en los términos de los artículos 875, 876, 877, 878, 879 y 880 de la Ley Federal del 
Trabajo; IX.- Acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los 
artículos 880 y 881, de la Ley Federal del Trabajo y; X.- Ofrecer y aceptar formulas 
de conciliación, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y 
suscribir convenios laborales, judiciales o extrajudiciales; al mismo tiempo, podrán 
actuar como representantes de el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
Zacatecas, para el periodo constitucional del año 2017 al 2018, en calidad 
de administrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo, 
individuales, colectivos, que se transmitan ante cualesquier autoridades; podrán 
celebrar contratos de trabajo y rescindirlos así como, ofrecer reinstalaciones, 
contestar todo tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos y firmar 
constancias laborales. Facultades que se extienden a los actos previstos en los 
artículos 158, 176, 180, 210, 212 y 255 frac. I de la Ley del Servicio Civil para el 
Estado de Zacatecas". 
 
AHAZ/196/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, después de haber 
analizado el asunto referente a la construcción del estacionamiento público que se 
encuentra en el Mercado de Abastos en el que se indica que será con la finalidad de 
agilizar las movilidades urbanas del municipio de Zacatecas, este Honorable 
Cabido hace la siguiente reflexión: 
Realizar un comunicado oficial por parte de la Secretaria de Gobierno Municipal, el 
cual debe de ser remitido a SINFRA, con la finalidad de manifestar la preocupación 
que tiene el Cabildo por este tipo de acción que se está realizando en el predio que 
existe en el Municipio, específicamente en el estacionamiento público del Rastro 
Municipal, en el que se externan las posturas de los Regidores: Ana Emilia Pesci 
Martínez, L.A.E. María Guadalupe Medina Padilla, Lic. Ricardo Valerio Núñez, el 
Dr. Heladio Verver y Vargas Ramírez y la C. Presidenta Municipal Judit Magdalena  



Guerrero López respecto a la defensa de la autonomía y las decisiones de este 
municipio y la autoridad que este Cabildo representa". 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 18, ACTA 27, 
DE FECHA: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

 
AHAZ/197/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/198/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el contenido del Acta de 
Cabildo número 26, sesión Ordinaria número 17, de fecha 29 de septiembre de 
2017”. 
 
AHAZ/199/2017.- “Se aprueba por mayoría de 14 votos a favor y dos 
abstenciones, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Vigilancia, referente a la aprobación de transferencias por la cantidad de 
$4,645,647.78 (Cuatro millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos 78/100 M.N.), de la partida para retiro voluntario y laudos 
presupuestados en la fuente de financiamiento 111 (Recursos Propios), Proyecto 
101001 (Gastos Administrativos) Partida 4244 (Aportaciones para Acciones) y Tipo 
de Gasto 1 (Gasto Corriente), que se utilizó para el pago de laudos, sentencias y 
convenios con terceros. Consistente en: 
 
UNICO.- Esta Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia Aprueba las 
transferencias por la cantidad de $4,645,647.78 (Cuatro millones seiscientos 
cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y siete pesos 78/100 M.N.), de la partida 
para retiro voluntario y laudos presupuestados en la fuente de financiamiento 111 
(Recursos Propios), Proyecto 101001 (Gastos Administrativos) Partida 4244 
(Aportaciones para Acciones) y Tipo de Gasto 1 (Gasto Corriente), que se utilizó 
para el pago de laudos, sentencias y convenios con terceros;  transferidas de la 
unidad 390 de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal a la unidad 210 de la 
Secretaría de Gobierno Municipal y de la unidad 390 transferida internamente.   
 
Quedando un remanente de $4’357,405.66 (Son Cuatro Millones Trescientos 
Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Cinco Pesos 66/100 M.N.) 
 
AHAZ/200/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a la autorización 
para la implementación de “Programa de Retiro Voluntario para las y los 
Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas, consistente en: 
 
Resultando único.- Es de autorizarse y se autoriza la implementación del 
"Programa de Retiro Voluntario para la y los Servidores Públicos del Municipio de 
Zacatecas", cuya aplicación será desde el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Zacatecas hasta el 31 de diciembre de 2017, 
mediante la emisión de acuerdo que contenga las disposiciones administrativas de 
dicho programa por parte de la Lic. Judit Magdalena Guerrero López, Presidenta 
Municipal, en el que se instruirá a la Secretaría de Administración a fin de que de 



manera conjunta con la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal implemente 
dicho programa en beneficio de los trabajadores que deseen adherirse al mismo, 
conforme a la convocatoria respectiva emitida por el Comité integrado a efecto”.  
 
AHAZ/201/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Mercados, Centros de Abasto y 
Comercio, de Servicios Públicos Municipales y de Desarrollo Económico, relativo a 
la autorización para que la Presidenta y Síndico Municipales signen, en 
representación del Municipio de Zacatecas, Convenio de Colaboración con la 
Secretaría de Economía del Gobierno del Estado, para el otorgamiento de recursos 
económicos para la rehabilitación de mercados municipales". 
 
AHAZ/202/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, que 
autoriza la creación del Consejo Municipal Contra las Adicciones en el Municipio 
de Zacatecas, consistente en: 
 
UNICO.-Se aprueba la creación e instalación del Consejo Municipal Contra las 
Adicciones en el Municipio de Zacatecas, (COMCAZAC),con el objeto de promover,  
apoyar y coordinar las acciones de los sectores público, social y privado, tendientes 
a la prevención y combate a los problemas de Salud Pública causados por 
adicciones que la Ley General de Salud Leyes Estatales y Municipales le dan 
competencia a este Municipio.  
 
Estableciéndose que el Consejo Municipal contra las Adicciones en el Municipio de 
Zacatecas, se integre en forma permanente por: 
 
El Presidente o Presidenta Municipal de Zacatecas, quien presidirá la Presidencia 
del Consejo. 
 
El Regidor Presidente de la Comisión Edilicias de Salud, Prevención y Combate a 
las Adicciones quien asumirá el cargo de Coordinador General de Consejo.  
 
El Jefe del Departamento de Salud del DIF Municipal quien asumirá el cargo de 
Secretario Técnico del Consejo. 
 
Directora del DIF Municipal como Vocal de Prevención y Vinculación. 
Directora del Centro de Integración Juvenil como Vocal de Tratamiento. 
Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento como Vocal de Normatividad. 
Presidente de la Asociación de Instituciones de Educación Superior particulares 
como Vocal de Capacitación e Investigación". 
 
AHAZ/203/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/031/2017, que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra pública. Consistente 
en: 



 
RESULTADO ÚNICO: Es de autorizarse y se autoriza la contratación de 
obra pública que corresponde al Programa Municipal de Obra,  recurso proveniente 
de Participaciones al Municipio para el ejercicio fiscal 2017, siendo la siguiente: 
 
 
 
 
No. Nombre de la obra importe 
1.1 Rebombeo de agua potable en Calle Santa Isabel, Col. Lomas 

de Bracho, Zacatecas, Zac. 
$239,799.76 

 Total PMO-PARTICIPACIONES $239,799.76 

 
AHAZ/204/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación en todos sus términos del punto de acuerdo 
número AHAZ/519/2015 de Sesión Ordinaria de Cabildo numero veintitrés de 
fecha dieciséis de julio del año dos mil quince, a favor de los C.C.  Jesús Ma. Robles 
de la Torre y Ma. Socorro Salazar Mejía. Consistente en: 
 
PRIMERO.-Es de RATIFICARSE y se RATIFICA en todas y cada una de sus 
partes el punto de acuerdo número AHAZ/519/2015de Sesión Ordinaria número 
23 de fecha 16 de julio del 2015, que textualmente señala: 
 
Se aprueba por unanimidad de votos la RATIFICACION, en el que se da 
seguimiento a la indemnización del predio de la causa, con la permuta de predio 
urbano propiedad Municipal en el que se ubica entre Calles Rosas Norte y Jardines 
del Sol de la Colonia Magisterial Jardines del Sol de esta Ciudad Capital, con una 
superficie total de 122.72 metros cuadrados”.   
 
AHAZ/205/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial relativo 
a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la documentación exigida 
por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado, para la tramitación de 
diligencias de información Ad Perpetum a favor de la Asociación Ganadera Local del 
Municipio de Zacatecas. Consistente en: 
 
PRIMERO.- Que el predio que está ubicado en la calle 16 de Septiembre S/N del poblado 
de Cieneguillas de la Comunidad con las siguientes medidas y colindancias; al noreste 
mide 84.92 metros y linda con lote 57; al Sureste en tres líneas que miden 6.25, 22.57 y 
68.22 metros y linda con calle Nilo; al noroeste en cuatro líneas que miden 33.99, 22.05, 
31.41 y 84.96 metros y lindan las tres primeras con el lote 12 y la última con el lote 14; al 
Suroeste en tres líneas que mide 31.26, 57.10 y 49.44 metros, lindando la primera con la 
Calle 16 de Septiembre y las dos restantes con el lote 56. 
 
Superficie Total 11,415.54 metros cuadrados  
Superficie de Construcción 325.64 metros cuadrados. 
 



SEGUNDO.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro del 
Municipio de Zacatecas número DCM/007/2017, que el predio antes mencionado se 
encuentra a nombre de la C. Asociación Ganadera Local de Zacatecas".   
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 19, ACTA 28, 
DE FECHA: 31 DE OCTUBRE DE 2017 

 
AHAZ/206/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos la propuesta de retirar 
el punto número 9, referente a: "Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Servicios Públicos 
Municipales, de Asuntos Metropolitanos y Desarrollo Económico, referente a la 
autorización para que la Presidenta y Sindico Municipales firmen Convenio de 
Colaboración con el Municipio de Guadalupe, relativo a la prestación del Servicio 
Público de Rastro Municipal". 
 
AHAZ/207/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
 
AHAZ/208/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el contenido del Acta de 
Cabildo número 27, sesión Ordinaria número 18, de fecha 18 de octubre de 2017”. 
 
AHAZ/209/2017.- “Se aprueba por unanimidad, el Dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a  la aprobación del 
"Proyecto de la Ley de Ingresos para el ejercicio Fiscal 2018,  y sus anexos 
que acompañan al dictamen". 
 
AHAZ/210/2017.- “Se aprueba por 15 votos a favor y 1 abstención de votos, el 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes de julio 
del 2017, consistente en: 
Único.-  Los movimientos financieros del mes de julio del 2017, arrojan los 
siguiente resultados: 
 

 Total de Ingresos: $ 36'077,023.50 

 Total de Egresos: $ 37'676,404.60 

 Saldo en Caja y bancos: $87'448,095.50  
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de julio del 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia  
aprueba la Cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual de Julio 2017 y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargos a la partida 3220 denominada resultado de 
Ejercicios Anteriores e Informes del Programa Municipal de Obras y de Programas 
Federales: FISM, FORTAMUN, FORTALECIMIENTO FINANCIERO, FORTASEG, 
COPARTICIPACIÓN, RENDIMIENTOS FORTASEG, FORTALECE Y 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO que se incluyen como anexos". 
 



AHAZ/211/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 2 abstenciones de votos, el 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la 
aprobación de Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes de agosto del 
2017, consistente en: 
Único.-  Los movimientos financieros del mes de agosto del 2017, arrojan los 
siguiente resultados: 
 

 Total de Ingresos: $ 37'162,351.89 

 Total de Egresos: $ 35'965,967.73 

 Saldo en Caja y bancos: $95'327,100.31 
(Caja $193,661.46 y Bancos: $95'133,438.85) 

 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 31 de agosto del 2017, esta Comisión de Hacienda y Vigilancia  
aprueba la cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual de agosto 2017 y los 
anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, ampliaciones y 
reducciones presupuestales, cargos a la partida 3220 denominada resultado de 
Ejercicios Anteriores e Informes del Programa Municipal de Obras y de Programas 
Federales: FISM, FORTAMUN, FORTALECIMIENTO FINANCIERO, FORTASEG, 
COPARTICIPACIÓN FORTASEG, RENDIMIENTOS FORTASEG, FORTALECE Y 
FISE/FISM/REMANENTES 2016 que se incluyen como anexos". 
 
AHAZ/212/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, y la de Hacienda y Vigilancia, respecto a la autorización 
del Fraccionamiento de Interés Social denominado “Los Encinos”, consistente en: 
Primero.- Es de autorizarse y se autoriza a la Inmobiliaria del Padre, la 
constitución del Fraccionamiento de Interés Social denominado "Los Encinos", 
para que inicie con su desarrollo con las siguientes superficies totales: 
   Área    Superficie m2   Porcentaje 
Superficie área de donación             9,230.00 M2                                               9.23% 
 
Superficie vendible                             51,997.20 M2                                             52.00% 
habitacional 
 
Superficie de Calles                           38,772.80 m2                                               38.77% 
 
Área Total                                           100,000.00 m2                                               100% 
 
Segundo.-  A efecto de dar cumplimiento con lo previsto por el artículo 373 del 
Código Urbano vigente en la entidad, el fraccionador deberá cubrir en efectivo el 
faltante del área de donación a que está obligado entregar al municipio, y que en la 
especie son 770 metros cuadrados, por lo que atendiendo al resultado del avalúo 
comercial, deberá pagar al municipio la cantidad de $1'501,002.00 (Un millón 
quinientos un mil dos pesos 00/100 M.N.) 
 



Tercero.-  El destino del recurso económico que ha quedado señalado, deberá 
etiquetarse única y exclusivamente para la adquisición del parque vehicular  para la 
recolección de residuos sólidos. 
 
Lo anterior con base en las siguientes prescripciones: 
 
UNICA.-  El fraccionador deberá establecer en los contratos de compra - venta de 
los lotes del presente fraccionamiento, la aclaración que las áreas de donación  que 
será para el municipio, no constituye un área de propiedad común para los colonos 
del fraccionamiento y que por tanto no cuentan con ningún tipo de derechos sobre 
la misma, ya que la propiedad será única y exclusivamente para el Municipio.  
De igual forma, será obligación del fraccionador, en términos de lo previsto por el 
artículo 208 del Código urbano, equipar la superficie destinada a áreas verdes, 
parques y jardines". 
 
AHAZ/213/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de compra-venta de un bien inmueble, propiedad 
del Municipio de Zacatecas, ubicado en la Calle Bernard Euler, esquina con Karl 
Benz y prolongación Enzo Ferrari, de la Colonia Mecánicos II de esta Ciudad 
Capital, consistente en: 
 
Primero.-  Es de negarse y se niega,  la solicitud de compra - venta  de un 
predio urbano que promueve el C. Martín Manuel Rivera Chávez, de un predio 
ubicado en calle Bernard Euler Esquina con Karl Benz y prolongación Enzo Ferrari 
de la Colonia Mecánicos II de esta Ciudad de Zacatecas. 
 
Segundo.-  Que se trata de parte de la lotificación de la colonia referida y por lo 
tanto no está destinado a servicio público, ni cuenta con valor arqueológico,  
histórico o artístico que sea necesario preservar, y es consideración de esta 
Comisión de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que 
dicho predio sea utilizado para reserva territorial por afectaciones que pudiera 
hacer el municipio de Zacatecas.  
 

 
AHAZ/214/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum, a favor de 
la C. Nora Patricia Ortiz consistente en: 
 
Primero.-  Que el predio está ubicado en la Calle de la Alegría s/n de la 

comunidad de Calerilla de Tula de esta Ciudad Capital, con las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste, en tres líneas quebradas que mide 4.79, 
3.80 y 10.29 metros y linda con calle de la Alegría, al sureste, mide 23.45 
metros y linda con Noemi Ortíz Ávila,  al noroeste, en dos líneas quebradas 
que miden 24.50 y 31.81 metros y linda con Olivia Ortiz Ávila y Sergio 



Troncoso Ávila, al suroeste: en tres líneas quebradas que miden 5.26, 3.181 y 
7.05 metros y linda con Sergio Troncoso Ávila.  

Superficie total: 377.06 metros cuadrados 
 
Segundo.-  Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/012/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Nora Patricia Ortiz. 
 

 
AHAZ/215/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum, a favor de 
la C. Olivia Ortiz Ávila, consistente en: 
 
Primero.-  Que el predio está ubicado en la Calle de la Alegría s/n de la 
comunidad de Calerilla de Tula de esta ciudad capital, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte mide 7.69 metros y linda con calle de la Alegría, al sur mide 
8.64 metros y linda con Demetria Ávila Salazar y Sergio Troncoso Ávila, al oriente 
mide 24.50 metros y linda con Nora Patricia Ortiz, al poniente mide 19.50 metros y 
linda con Teresa Ortiz Ávila.  
 
Superficie total 170.88 metros cuadrados 
 
Segundo.-  Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/011/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre de la C. Olivia Ortiz Ávila". 
 
AHAZ/216/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Equidad de Género, relativo a la creación del 
“Instituto Municipal de las Mujeres Zacatecanas para la Igualdad”, como 
organismo descentralizado de la administración pública municipal". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 20, ACTA 29, 
DE FECHA: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
AHAZ/217/2017.- “Se aprueba por 12 votos a favor y 4 votos en contra,el orden 
del día propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 

 
AHAZ/218/2017.- “Se aprueba por 12 votos a favor y 4 votos en contra, aprobar 
el Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Servicios Públicos 
Municipales, de Asuntos Metropolitanos y Desarrollo Económico, referente a la 
autorización para que la Presidenta y Síndico Municipales firmen Convenio de 
Colaboración con el Municipio de Guadalupe, relativo a la prestación 
del Servicio Público de Rastro Municipal, consistente en: 
 



Primero.- Se aprueba la Firma del Convenio de Colaboración Intermunicipal 
entre los municipios de Zacatecas y de Guadalupe para brindar el servicio público 
del rastro para el periodo 2017 - 2018 a través  de las instalaciones  del Rastro 
Municipal ubicado en Carretera a Ciudad Cuauhtémoc sin número, municipio de 
Guadalupe. 
 
Segundo.- Las partes se obligan a llevar a cabo todas aquellas gestiones ante las 
diversas instancias de Gobierno Federal  y Estatal, a efecto de que se hagan  las 
adecuaciones necesarias en las instalaciones del Rastro Municipal de Guadalupe 
con la finalidad de que se cumplan las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables en la materia". 
 
AHAZ/219/2017.- “Se aprueba por 15 votos a favor y 1 abstención,aprobar el 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a la 
autorización a la Presidenta Municipal Lic. Judit Magdalena Guerrero López, para 
que suscriba solicitud de adelanto de participaciones federales por la cantidad de 
$5, 000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), dirigida a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, cantidad correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, para el cumplimiento de obligaciones al cierre del presente 
año. 
 
Se autoriza al Municipio de Zacatecas, Zacatecas, para que a través de sus 
Presidente Municipal y Síndico, solicite y obtenga del Gobierno de Estado de 
Zacatecas, a través de su Secretaría de Finanzas, anticipos de Participaciones 
Federales, correspondiente al Ejercicio Fiscal destinadas a Gasolina para Servicios 
Públicos, Gasolina para Policía, Energía Eléctrica para Servicios Públicos y al IMSS 
para Capítulo 1000 de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado para el 
ejercicio fiscal 2017, y que el pago de cantidades recibidas con las cargas financieras 
que se generen, se paguen de forma mensual en los meses de Enero 2018 a Mayo 
de 2018 al Estado de Zacatecas, autorizándole a retenerlas con cargo a las 
Participaciones Federales que correspondan al Municipio, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 39 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Zacatecas. También se le autoriza al Presidente Municipal y Síndico, para que 
lleven a cabo la celebración de los documentos jurídicos necesarios con el Gobierno 
del Estado de Zacatecas, a efecto de documentar la obtención del anticipo de 
Participaciones Federales, la obligación al pago del anticipo recibido así como el 
cargo de las comisiones financieras que se generen, según el siguiente desglose: 
 

PARTIDA SECRETARIA  
PRESUPUESTO 

ACTUAL 
PRESUPUESTO 
PROYECTADO 

DIFERENCIA % 

GASOLINA SERVICIOS PUBLICOS     8,704,008.17  10,126,346.84 -1,422,338.67 16.34 

            

GASOLINA POLICIA  4,151,627.08 6,213,661.85 -2,062,034.77 49.67 



            

ENERGIA  
ELECTRICA 

SERVICIOS PUBLICOS    1,600,000.00  2,216,086.56 -616,086.56 38.51 

            

IMSS CAPITULO 1000    4,282,620.00  5,182,160.00 -899,540.00 21.00 

    
    

  SUMA 18,738,255.25 23,738,255.25 -5,000,000.00   

 
 
AHAZ/220/2017.- “Se aprueba por 15 votos a favor y 1 voto en contra,aprobar el 
Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Servicios Públicos 
Municipales; de Ecología y Medio Ambiente y Desarrollo Económico, relativo a la 
solicitud de autorización para emitir convocatoria de licitación pública para 
que, mediante contrato de largo plazo de concesión parcial de hasta nueve años y 
prorrogable hasta por un plazo que no exceda el término a que se refiere el artículo 
151 fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se 
concesione parcialmente el servicio de alumbrado público, mediante la cual se lleve 
a cabo la sustitución y operación de luminarias, otros componentes y, en su caso, 
suministro de energía, la creación de fideicomiso plurianual irrevocable de 
administración y fuente de pago, única y exclusivamente para cubrir las 
obligaciones del municipio, derivadas del contrato de concesión parcial del 
servicio de alumbrado público, previa autorización del Congreso del Estado 
para la afectación de participaciones Federales del Ramo 28, consistente en: 
 
Primero.-  Ante la imposibilidad del Municipio de Zacatecas de prestar por sí 
mismo el servicio público de Alumbrado Público, se acuerda solicitar a la 
Legislatura del Estado de Zacatecas autorización para emitir convenir mediante 
contrato de largo plazo de Concesión Parcial  del Servicio de Alumbrado Público, de 
hasta por nueve años, y prorrogable hasta por un plazo que no exceda el término a 
que se refiere el artículo 151 Frac. V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, para que se lleve a cabo la sustitución y operación de luminarias, otros 
componentes y, en su caso, suministro de energía, para el sistema de alumbrado 
público municipal en las calles del municipio descritas en el anexo único y con 
estricto apego a los criterios técnicos y financieros descritos en el presente 
dictamen. 
 
Segundo.- Se acuerda solicitar a la Legislatura del Estado de Zacatecas 
autorización para la creación de un fideicomiso plurianual irrevocable de 
administración y fuente de pago, única y exclusivamente, para cubrir las 



obligaciones del municipio derivadas del contrato de concesión parcial del Servicio 
de Alumbrado Público. 
Tercero.- Se acuerda solicitar a la Legislatura del Estado de Zacatecas 
autorización para afectar las participaciones federales del ramo 28 que 
corresponden  al Municipio de Zacatecas con el objeto de crear un fideicomiso de 
garantía de pago. 
 
Cuarto.- Se acuerda autorizar a la Presidenta y Síndico municipales para que, por 
conducto del área administrativa correspondiente, y una vez obtenida la 
aprobación de la H. Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, den inicio al 
procedimiento de licitación pública en términos de la legislación aplicable con el 
objeto de recibir propuestas técnicas y económicas para la modernización integral 
de la infraestructura del Sistema de Alumbrado Público con tecnología LED y otros 
componentes bajo el amparo de una concesión parcial hasta por nueve años del 
servicio de referencia y prorrogable hasta por un periodo que no exceda el término 
a que se refiere el artículo 151 Frac. V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas. 
 
Para vigilar el proceso de licitación, se podrán integrar los miembros del 
Ayuntamiento que así lo deseen sin que ello implique el otorgarles facultades 
decisorias durante el mismo proceso. 
 
Quinto.- Previo a la licitación, deberá realizarse un dictamen técnico debidamente 
elaborado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, con la opinión de la 
Comisión Federal de Electricidad División Bajío, en el que se establezcan las 
características particulares de los productos a instalar como son luminarias, 
cableado, medidores y foto celdas, entre otros. 
 
Sexto.-  Se instruya, a través de la Presidenta Municipal, a las áreas competentes 
para que los instrumentos jurídicos que se generen con motivo de la licitación 
pública para la concesión parcial del servicio de alumbrado público deberán 
cumplir, en lo conducente, con las bases y requisitos que establece el Capítulo V del 
Título V, de la Ley Orgánica del Municipio en materia de concesión de los servicios 
públicos. 
 
Séptimo.- Para la autorización de la inversión privada en términos de los 
contratos y convenios respectivos, se autoriza por este Ayuntamiento de Zacatecas, 
a través de los funcionarios legalmente facultados, y una vez autorizado por la 
Legislatura del Estado, la constitución de un fideicomiso Plurianual Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago para cubrir, en su caso, las obligaciones del 
Municipio derivadas del contrato de suministro de productos y otros componentes 
del sistema de alumbrado público materia de la Licitación Pública referida en los 
puntos inmediatos anteriores, en donde de las aportaciones mensuales a favor del 
municipio por concepto de los derechos de alumbrado público recaudados por la 
Comisión del Gobierno del Estado de Zacatecas, en términos del convenio de 
recaudación celebrado entre los 58 municipios del Estado y la  Comisión Federal de 
Electricidad de fecha 1 de febrero de 1978, se pague, en primer término, el importe 



del consumo de energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad y con los 
ahorros derivados de la modernización del sistema de alumbrado público, se 
realicen los pagos de la referida inversión, estableciéndose la facultad de afectación 
de las participaciones federales del Ramo 28 ÚNICAMENTE  en aquellos casos en 
que no se alcance a cubrir el pago al inversionista con los saldos como ahorro 
persistan, después de cubrir la energía eléctrica a Comisión Federal de 
Electricidad". 
 
AHAZ/221/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el Dictamen que 
presentan la Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Rural y Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización por parte del Ayuntamiento para que la 
Presidenta y Síndico Municipales signen convenio de colaboración con la 
Secretaría de Economía de Gobierno del Estado, para llevar a cabo el 
programa de red inalámbrica de internet en 10 comunidades del 
Municipio". 
 
AHAZ/222/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,  el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/910/2016 
de Sesión Extraordinaria número 53, de fecha 31 de agosto del 2016, referente a la 
autorización del fraccionamiento de tipo especial y constitución de régimen de 
propiedad en condominio denominado “Parque de Ciencia y 
Tecnología”, ubicado en paseo del bote de ciudad administrativa del ejido la 
escondida de esta Ciudad Capital, a favor del COZCyT a cargo del Dr. Agustín 
Enciso Muñoz, consistente en: 
Primero.-  Es de ratificarse y se ratifica el punto de acuerdo AHAZ/910/2016 
relativo a la solicitud de aprobación del Fraccionamiento de Tipo Interés Especial, 
y constitución  de régimen de propiedad en condominio denominado "Parque de 
Ciencia y Tecnología de Zacatecas" ubicado en Paseo del Bote de Ciudad 
Administrativa del Ejido la Escondida de esta Ciudad Capital, que se compondrá de 
12 manzanas y 13 lotes a favor del COZCyT a cargo del Dr. Agustín Enciso Muñoz, 
Director General. 
Segundo.-  Cabe señalar que el Fraccionamiento esta urbanizado en su totalidad, 
es un régimen de propiedad en condominio que no será municipalizado por lo que 
cualquier trabajo preventivo de mantenimiento correrá por costo y cuenta del 
COZCyT y condominios. 
Tercero.- Que se cuenta con una fianza de trabajos para la licitación de la obra a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, la cual 
será tomada en cuenta como una fianza que solicita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Municipal para garantizar los trabajo de urbanización". 
 
AHAZ/223/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum, a favor del 
C. Antonio Torres Escobedo, consistente en: 



 
Primero.- Que el predio está ubicado en la Calle Carnicería número 102 Zona 
Centro de esta Ciudad Capital, con las siguientes medidas y colindancias: al 
noroeste: mide 8.47 metros linda con Virginia Juárez Acuña, al sureste: mide 5.42 
metros colinda con Antonio Torres Martínez, al suroeste: mide 8.22 metros colinda 
con Calle Carnicería y al noroeste: mide 4.70 metros colinda con Arnulfo Ávila 
Pasillas. 
Superficie Total, 42.09  metros cuadrados  
Superficie de construcción: 84.18 metros cuadrado 
 
Segundo.- Se desprende de memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/231/2017, que el predio antes 
mencionado se encuentra a nombre del C. Antonio Torres Escobedo". 
 
AHAZ/224/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Niñez y Juventud, referente a la Conformación del 
Consejo Municipal de la Juventud de Zacatecas 2017-2018 y la autorización del 
proyecto de convocatoria para conformarlo, consistente en: 
 
Primero.-  Es de aprobarse y se aprueba la conformación del Consejo Municipal 
de la Juventud Zacatecana 2017 - 2018. 
 
Segundo.-  Es de aprobarse y se aprueba el proyecto de Convocatoria para 
conformar el Consejo Municipal de la Juventud Zacatecana 2017 - 2018, la cual 
entrará en vigor a partir del día siguiente de su autorización. 
 
Tercero.- Instrúyase al Departamento Municipal de la Juventud de Zacatecas, 
para que realice su difusión e integración de los expedientes". 
 
AHAZ/225/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Arte y Cultura, mediante el cual se autoriza a la 
Presidenta Municipal, Lic. Judit Magdalena Guerrero López, a presentar ante la 
Legislatura del Estado de Zacatecas la presente Iniciativa de Decreto, que 
declara la Orquesta Típica del Municipio de Zacatecas como Patrimonio 
Cultural Inmaterial". 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 21, ACTA 30, 

DE FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 
AHAZ/226/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos,el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 

 
AHAZ/227/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 1 voto en contra, el 
contenido del acta número 28, ordinaria 19 de fecha 31 de octubre. 
 
AHAZ/228/2017.- “Se aprueba por 14 votos a favor y 1 voto en contra, el 
contenido del acta número 29, ordinaria 20 de fecha 08 de  noviembre. 



 
AHAZ/229/2017.- “Se aprueba por 13 votos a favor, 1 votos en contra y 1 
abstención, Dictamen con número de expediente CHV/041/2017, que presentan las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra 
pública, consistente en: 
Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación de la obra pública que se 
cita a continuación y que corresponde al Convenio de Colaboración para la 
Aplicación y Operación del Programa de Ciudades Mexicanas del Patrimonio 
Mundial, celebrado con el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA) y el 
Municipio de Zacatecas, Zac., número SC-CC-CMPM-449-17, de fecha 27 de 
octubre del 2017, siendo el siguiente: 
No. Nombre de la 

Obra 
Estructura de aportaciones Importe 

Federal 
(100%) 

Estatal 
(0%) 

 

Municipal  
(0%) 

1.1 Ordenamiento del 
primer cuadro del 
Centro histórico de 
Zacatecas, Zac. 

$15'003,022.77 0.00 0.00 $15'003,022.77 

  Total (FONCA) $15'003,022.77 

 
AHAZ/230/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/039/2017, que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra pública, consistente 
en: 
Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación de la obra pública que 
corresponde al Subsidio que proviene del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados al Programa de Infraestructura en la 
vertiente de "Infraestructura para el Hábitat" tipo de intervención Centros 
Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, aprobado bajo convenio de 
coordinación entre la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
"SEDATU" y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, de fecha 10 de octubre del 2017, 
siendo la siguiente: 
No. Nombre de obra/Estructura de Aportaciones Importe 
1.1 Rehabilitación Integral Barrio  la Pinta (2da de 

Matamoros - Miguel Chávez). 
Federal 50% ($1,557,914.00). 
Estatal 0% 
Municipal 50% ($1,557,914.00). 

$3,115,828.00 

 Total (HÁBITAT) $3,115,828.00 

 
AHAZ/231/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/040/2017, que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra pública, consistente 
en: 



Único.-  Es de autorizarse y se autoriza las contrataciones  de las obras públicas 
que se citan a continuación y que corresponden al Convenio de Transparencia, 
Ejecución y Comprobación de Recursos,  celebrado entre el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Zacatecas, Zac., con cargo al Fondo de Fortalecimiento 
Financiero (D) 2017, de fecha 13 de octubre del 2017, así como lo correspondiente 
al Convenio de Acciones, Aportación y Transferencia de Recursos para la 
realización de la obra Restauración y Reparación de Bóveda de Drenaje Pluvial en 
el tramo que cruza la Av. Morelos de la Cabecera municipal de Zacatecas, Zac., 
celebrado entre la Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Gobierno del Estado 
de Zacatecas y el Municipio de Zacatecas, Zac., de fecha 22 de septiembre del 2017, 
siendo las siguientes: 
1.- Convenio de Transferencia, Ejecución y Comprobación de Recursos, celebrado 
entre el Gobierno del Estado de Zacatecas y el Municipio, con cargo al Fondo de 
Fortalecimiento Financiero (D) 2017. 
 

 
No. 

 
Nombre de la Obra 

Estructura de aportaciones  
Importe Federal 

(100%) 
Estatal (0%) Municipal  

(0%) 

1.1 Construcción de baños C. Antonio R. Ortíz 
Colonia las Palmas - Minera, Zacatecas, Zac. 

$ 125,657.61 0.00 0.00 $ 125,657.61 

1.2 Construcción de canchas de usos múltiples 
del barrio las Margaritas, Zacatecas, Zac. 

$400,000.00 0.00 0.00 $400,000.00 

1.3 Obras complementarias del Embovedado de 
Arroyo colonias Hinojosa Petit y C.T.M.  
Zacatecas, Zac. 

$1,726,651.00 0.00 0.00 $1,726,651.00 

1.4 Pavimentación con concreto hidráulico, 
Calle Diana Laura Riojas, Col. Luis Donaldo 
Colosio. Zacatecas, Zac. 

$ 1,936,416.45 0.00 0.00 $ 1,936,416.45 

1.5 Pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas en Calle Marco 
Castañeda, colonia C.T.M., Zacatecas, Zac. 

$ 1,076,371.50 0.00 0.00 $ 1,076,371.50 

1.6 Pavimentación con concreto hidráulico en 
Calles Pirul y Segunda de Matamoros en 
colonia Chaveño, Zacatecas, Zac.  

$ 1,738,653.57 0.00 0.00 $ 1,738,653.57 

1.7 Continuación de pavimentación de la Calle 
6 de enero Colonia Miguel Hidalgo, 
Zacatecas, Zac. 

$ 393,047.59 0.00 0.00 $ 393,047.59 

1.8 Remodelación  de Baños de Santo Domingo, 
Zacatecas, Zac.  

$ 300,000.00 0.00 0.00 $ 300,000.00 

1.9 Pavimentación con concreto hidráulico de 
Calle Tetzontli, fracc. El Orito I. Zacatecas, 
Zac. 

$733,290.70 0.00 0.00 $733,290.70 

1.10 Construcción de domo Escuela primaria 
Revolución, Colonia Francisco E. García, 
Zacatecas, Zac. 

$1,115,577.51 0.00 0.00 $1,115,577.51 

1.11 Construcción de Domo Jardín de niños José 
Martí, Calle Lirio S/N, Colonia Alma 
Obrera, Zacatecas, Zac. 

$554,333.97 0.00 0.00 $554,333.97 

  Total FOFIM (D) $ 10'100,000.00 

 
2.- Convenio de Concertación de Acciones, Aportación y Transferencia de Recursos 
para la realización de la obra Restauración y Reparación de Bóveda de Drenaje 
Pluvial en el tramo que cruza Av. Morelos, de la Cabecera Municipal de Zacatecas, 



Zac. celebrado entre la Secretaria del Agua y medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y el Municipio". 

No. Nombre de la Obra Estructura de aportaciones Importe 

Federal 
(100%) 

Estatal 
(0%) 

 

Municipal  
(0%) 

1.1 Restauración y reparación de 
bóveda de drenaje pluvial en el 
tramo que cruz Avenida Morelos, 
Zacatecas, Zac. 

$ 0.00 $ 533,379.99 0.00 $533,379.00 

  Total (RECEDO) $533,379.00 

 
AHAZ/232/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la aprobación de 
Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes de septiembre del 2017 y sus 
anexos, consistente en: 
ÚNICO.- Los movimientos financieros del mes de Septiembre del 2017, arrojan los 
siguientes resultados: 
 

Total de Ingresos: $ 47’151,275.30 

Total de Egresos: $ 29’178,595.47 

Saldo en Caja y Bancos: $ 93’028,298.40 
 
 Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al 
Informe Mensual del 01 al 30 de septiembre del 2017, esta Comisión de Hacienda y 
Vigilancia APRUEBA la cuenta Pública Armonizada, Informe Mensual de 
septiembre 2017 y los anexos que acompañan al mismo, así como transferencias, 
ampliaciones y reducciones presupuestales, cargos a la partida 3220 denominada 
resultado de Ejercicios Anteriores e Informes del Programa Municipal de Obras y 
de Programas Federales:  FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONBES 
TERRITORIALES DEL D.F. (FONDO IV 2017), FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO 2017, FORTALECE 2017, CONTRATO DE MUTUO, FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNCIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F. (FONDO IV 2017), FORTASEG 
2017 (Seguridad Pública), FORTASEG 2017 (Coparticipación), FORTASEG 2017 
(Rendimientos Financieros), PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA 2017 
y OTROS CONVENIOS CON EL ESTADO 2017, que se incluyen como anexos". 
 
AHAZ/233/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, relativo a la aprobación de 
Cuenta Pública Armonizada, informe trimestral del periodo del mes de julio al mes 
de septiembre de 2017 y sus anexos, consistente en: 
ÚNICO.- Los movimientos financieros del periodo trimestral correspondiente del 
01 de Julio al 30 de Septiembre del 2017, arrojan los siguientes resultados: 

Total de Ingresos: $ 120’390,650.69 

Total de Egresos: $ 102’820,967.80 



Saldo en Caja y Bancos: $ 93’028,298.40 
 
 Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al 
Informe trimestral del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2017, esta Comisión de 
Hacienda y Vigilancia APRUEBA la cuenta Pública Armonizada, Informe 
trimestral del periodo del 01 de Julio al 30 de septiembre 2017 y los anexos que 
acompañan al mismo, así como informes trimestrales de Julio a Septiembre de 
2017 del Programa Municipal de Obras y de Programas Federales:  FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS 
Y DEMARCACIONBES TERRITORIALES DEL D.F. (FONDO IV 2017), 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO 2017, FORTALECE 2017, CONTRATO DE 
MUTUO, FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNCIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F. (FONDO IV 2017), 
FORTASEG 2017 (Seguridad Pública), FORTASEG 2017 (Coparticipación), 
FORTASEG 2017 (Rendimientos Financieros), PROGRAMA MUNICIPAL DE 
OBRA PÚBLICA 2017 y OTROS CONVENIOS CON EL ESTADO 2017, que se 
incluyen como anexos". 
 

AHAZ/234/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a la autorización 
de baja y consecuente enajenación de 14 (catorce) vehículos propiedad del 
Municipio de Zacatecas, Zac., que se encuentran estropeados e inoperantes para 
uso de la administración municipal, consistente en: 
 
RESULTANDO PRIMERO.-Es de autorizarse y se autoriza la baja del inventario 
municipal y su consecuente enajenación de bienes muebles propiedad del 
Municipio de Zacatecas, Zac., que se encuentran estropeados e inoperantes para el 
uso de la administración municipal, para estar en aptitud de atender la solicitud 
que hace el Secretario de Servicios Públicos Municipales y a su vez actualizar el 
destino de los mismos, siendo los siguientes: 

NUM. NUM. ECO MARCA TIPO MODELO NUM. DE SERIE 
1 125 DODGE PICK UP 2011 3D7R51CT5BG559472 
2 139 DODGE PICK UP 2012 3C6RDADT2CG155212 
3 141 DODGE PICK UP 2012 3C6RDADT4CG155213 
4 145 DODGE AUTOMÓVIL 2013 1C3ADZAB2DN554070 
5 143 DODGE AUTOMÓVIL 2013 1C3ADZAB9DN554101 
6 80 FORD PICK UP 2009 3FTGF17W48MA23934 
7 135 DODGE PICK UP 2011 1D7RE3GK1BS571916 
8  FORD PICK UP 2001 3FTEF17W21MA44861 
9 416 NISSAN PICK UP 2011 3N6DD25T6BK026681 
10 411 FORD CAMIÓN DE BASURA 2011 1FDEF3G63BEB02037 
11 122 DINA CAMIÓN DE BASURA 1995 SA4754-02286 
12 137 FORD CAMIÓN DE BASURA 2005 3FDKF36L75MA07067 
13 50 FORD PICK UP 1997 3FTEF25N9VMA32390 
14 112 DINA CAMIÓN DE BASURA 1994 5003170C3 

 
 



RESULTANDO SEGUNDO: Es de autorizarse y se autoriza a la Presidenta y 
Síndico Municipales, Lic. Judit Magdalena Guerrero López y Dr. José Encarnación 
Rivera Muñoz, para que signen de forma conjunta la solicitud al Gobernador del 
Estado de Zacatecas, para que promueva ante la Honorable Legislatura del Estado 
de Zacatecas, la autorización de enajenación vía compraventa del lote de 14 
(catorce) vehículos descritos en el resultando que antecede propiedad del 
Municipio de Zacatecas, Zac, lo anterior de conformidad al procedimiento 
establecido en la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios en vigor. 
 
RESULTANDO TERCERO: Una vez obtenida la autorización de la Honorable 
Legislatura, se autoriza al Síndico Municipal, Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, 
realice la venta o subasta de los bienes muebles que nos ocupan tomando como 
base el avalúo comercial realizado a los mismos. 
 
RESULTANDO CUARTO: Asimismo se establece que la cantidad obtenida  de la 
venta de dichos activos, sea destinada única y exclusivamente a la Secretaría de 
Servicio Públicos Municipales, para el mantenimiento continuo y reparación del 
parque vehicular perteneciente a los Departamentos de Aseo Público, y de 
Conservación y Mantenimiento". 
 
AHAZ/235/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a la autorización 
al Síndico Municipal, Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, para que signe solicitud 
dirigida al titular de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, para la desafectación y cesión de derechos a favor del Municipio de 
Zacatecas, de 4 (cuatro) vehículos propiedad de la Secretaría de Finanzas de esa 
misma entidad pública; y su posterior baja para su consecuente enajenación de 
dichos bienes muebles, que se encuentran estropeados e inoperantes para uso de la 
administración municipal, consistente en: 
 
RESULTANDO PRIMERO: Es de autorizarse y se autoriza al Síndico Municipal 
de Zacatecas, Zac., Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, para que signe solicitud 
dirigida al Titular de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Zacatecas para la desafectación y cesión de derechos a favor del Municipio de 
Zacatecas, Zac., de 4 (cuatro) vehículos propiedad de la Secretaría de Finanzas de 
esa misma entidad pública; y su posterior baja para su consecuente enajenación de 
dichos bienes muebles, que se encuentran estropeados e inoperantes para uso de la 
administración municipal, para estar en aptitud de atender la solicitud que hace el 
Secretario de Servicios Públicos Municipales y a su vez actualizar el destino de los 
mismos, siendo los siguientes: 

NUM. NUM. ECO MARCA TIPO MODELO NUM. DE SERIE 
6 149 DODGE PICK UP 2013 3C6YRAAK6DG273984 
7 166 DODGE PICK UP 2013 3C6YRAAK1DG274007 
8 153 DODGE PICK UP 2013 3C6YRAAK1DG273990 
9 165 DODGE PICK UP 2013 3C6YRAAK0DG273995 

 
RESULTANDO SEGUNDO: Una vez obtenida la cesión de derechos a favor del 
Municipio de Zacatecas de los vehículos descritos en el resultando que antecede, se 



autoriza al Síndico Municipal, Dr. José Encarnación Rivera Muñoz, realice la venta 
o subasta tomando como base el avalúo comercial practicado a los mismos. 
 
RESULTANDO TERCERO: Asimismo se establece que la cantidad obtenida  de 
la venta de dichos activos, sea destinada única y exclusivamente a la Secretaría de 
Servicio Públicos Municipales, para el mantenimiento continuo y reparación del 
parque vehicular perteneciente a los Departamentos de Aseo Público, y de 
Conservación y Mantenimiento". 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 22, ACTA 31, 

DE FECHA: 07 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
AHAZ/236/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día con la 
modificación realizada por el síndico Municipal, de agregar el asunto de " 
 
AHAZ/237/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta de 
Cabildo número 30, ordinaria 21, de fecha 27 de noviembre de 2017". 
 
AHAZ/238/2017.-“Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/045/2017, que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización tanto de aportación y 
transferencias de recursos, como de contratación y ejecución de obras públicas, 
consistente en: 
 
Resultando Primero.- Es de autorizarse y se autoriza la aportación del 
Municipio de Zacatecas, Zac.,  por la cantidad de $ 6'011,778.83 (Seis millones, 
once mil setecientos setenta y ocho pesos 83/100 m.n.), en relación al Addendum  
del Convenio FISE -ZACATECAS/56/2017, celebrado entre el Gobierno del Estado 
de Zacatecas por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial y el Municipio de Zacatecas (realización de baños, 
cuartos, techo, firme, tinacos, y calentadores solares), de fecha 22 de mayo del 
2017, del cual el Municipio ya aportó la cantidad de $ 4'811,778.83 (Cuatro 
millones ochocientos once mil setecientos setenta y ocho pesos 83/100 m.n.), 
según consta en póliza de transferencia de fecha 18 de julio del 2017, realizada  a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal. 
 
Resultando Segundo.-  Es de autorizarse y se autoriza se realice la transferencia 
electrónica a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado por parte del 
Municipio de Zacatecas, Zac., del monto faltante que corresponde al Addendum del 
Convenio descrito en el resultando que antecede y que es por la cantidad de $ 
1'200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 m.n.). 
 
Resultando Tercero.-  Es de autorizarse y se autoriza la aportación del 
Municipio de Zacatecas, Zac., por la cantidad de $ 6'880,588.34 (Seis millones 
ochocientos ochenta mil quinientos ochenta y ocho pesos 34/100 m.n.) para 



cumplir con lo establecido en el Convenio FISE - ZACATECAS/56/2017, celebrado 
entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social y el H. Ayuntamiento de Zacatecas (realización de 
obras de drenaje y electrificaciones), de fecha 27 de abril de 2017, del cual se tendrá 
un Addendum, que se encuentra en proceso de elaboración por la Secretaría de 
Desarrollo Social del Gobierno del Estado, que para la entrega  del mismo se 
condiciona a que el recurso antes descrito se encuentre depositado con la 
antelación en la Secretaria de Finanzas de la misma entidad pública. 
 
Resultando Cuarto.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación y ejecución 
de las obras que de acuerdo al convenio descrito en el resultando que antecede, 
pertenecen al Municipio, siendo las siguientes: 

Descripción de la obra Aportaciones 

Total Estatal Municipal 

Construcción de ampliación de 739 
Metros Lineales de red de 
alcantarillado para 15 viviendas en las 
calle Homero, Jenofonte, Descartes y 
Anaximandro de la Colonia filósofos, 
Municipio de Zacatecas, Zac. 

$ 1'016,482.75 $129,015.90 $ 887,466.85 

Construcción de ampliación de 1,300 
metros Lineales de red de 
alcantarillado para 30 viviendas en las 
calle Tránsito Pesado, Granada, 
Ciudad Real, Burgos, Pamplona y San 
Martín de la Colonia España, 
Municipio de Zacatecas, Zac. 

$ 1,530,106.27 $129,015.90 $ 1'401,090.37 

Construcción de ampliación de 547 
Metros Lineales de red de 
alcantarillado para 15 viviendas en las 
calles Homero, Jenofonte, Descartes y 
Anaximandro de la Colonia filósofos, 
Municipio de Zacatecas, Zac. 

$640,221.92 $129,015.90 $ 511,206.02 

 
Resultando Quinto.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación y ejecución 
de obras de agua potable y drenajes, del recurso sobrante FISM (Municipal) y 
remanentes de años anteriores que asciende a la cantidad de $ 958,232.54 
(Novecientos cincuenta y ocho mil doscientos treinta y dos pesos 54/100 m.n.) 
 

Descripción de la obra Aportaciones 

Total Estatal Municipal 

Ampliación red de drenaje sanitario en 
Calle Independencia colonia González 
Ortega V, Zacatecas, Zac. 

$ 182,431.37 $ 0.00 $ 182,431.37 

Ampliación de red de drenaje sanitario 
en Calle de la Cruz, Colonia Luis 
Donaldo Colosio, Zacatecas, Zac. 

$ 294,097.91 $ 0.00 $ 294,097.91 

Ampliación red drenaje sanitario en 
Calle Margarita, Colonia las Flores, 
Zacatecas, Zac. 

$ 181,846.53 $ 0.00 $ 181,846.53 

Ampliación red de agua potable Calle 
Fernando Pamanes Escobedo, Colonia 
Luis Donaldo Colosio, Zacatecas, Zac.  

$ 299,856.73 $ 0.00 $ 299,856.73 

Total $ 958,232.54 $0.00 $ $958,232.54 

 



AHAZ/239/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen con 
número de expediente CHV/43/2017, que presenta la Comisión Edilicia de 
Hacienda y Vigilancia, referente a la autorización al Titular de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Ing. Miguel Félix Carrillo, para ejercer recurso 
sobrante del Contrato de Mutuo Simple, celebrado entre el Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y el Municipio de Zacatecas, Zac., de 
fecha 24 de marzo del 2017, por la cantidad de $1,196,209.68 (un millón ciento 
noventa y seis mil doscientos nueve pesos 68/100 M.N.), para la rehabilitación de 
los Centros Sociales y Parques (adquisición de material) de esta misma 
municipalidad, consistente en: 
Resultando Único.-  Es de autorizarse y se autoriza al titular de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Ing. Miguel Félix Carrillo, para que ejerza recurso 
sobrante del contrato de mutuo simple celebrado entre el Gobierno del Estado por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y el Municipio de Zacatecas, Zac., de fecha 24 
de marzo de 2017, por la cantidad de $ 1,196,209.68 (Un millón ciento noventa y 
seis mil doscientos nueve pesos 68/100 m.n.) para la rehabilitación  de los centros 
sociales y parques (adquisición de material) de esta misma municipalidad, esto 
según los anexos que acompañan al presente dictamen". 
 
AHAZ/240/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, referente a la 
autorización de la propuesta de “Reglamento de Callejoneadas para el Municipio de 
Zacatecas, consistente en: 
 
Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la propuesta del "Reglamento de 
Callejoneadas para el Municipio de Zacatecas”. 
 
Segundo.- Comuníquese a la C. Presidenta Municipal Lic. Judit Magdalena 
Guerrero López  de su aprobación para los fines de promulgación y publicación a 
los que haya lugar, y que de esta manera se tenga condiciones de entrar en vigor. 
 
Tercero.-Notifíquese a la Secretaría de Finanzas sobre el presente acuerdo para 
que dé a conocer a sus distintas áreas y se aplique una vez entrado en vigor". 
 
AHAZ/241/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta la C. Norma Lidia Ledesma Flores, respecto de una finca ubicada en 
la calle Akal número 101 y calle Xochitl de la colonia Lázaro Cárdenas de esta 
Ciudad Capital, consistente en: 
 
Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca en la Calle Akal 
número 101 y Calle Xochitl de la Colonia Lázaro Cárdenas de esta Ciudad Capital, 
para uso habitacional con una superficie de terreno de 115.00 m2 y una superficie 
construida de 170.32 m2 a favor de la C. Norma Lidia Ledesma Flores, cuyos 



condominio queda plenamente descrito con las siguiente medidas y colindancias 
que comprende cada uno: 

 Superficie del 
Terreno (M2) 

Superficie 
Construida (M2) 

% De Indiviso 

CONDOMINIO 1 61.50 58.84 53.48% 
CONDOMINIO 2 53.50 111.48 46.52% 
PLANTA BAJA  53.50  
PLANTA ALTA  57.98  
TOTAL 115.00 170.32 100% 

 
AHAZ/242/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, que 
presenta el C. Ivann Luis Rosales Larralde, respecto de una finca ubicada en la calle 
Alfonso Medina Castañeda número 126 de la colonia Arturo Romo Macías de esta 
Ciudad Capital, consistente en: 
 
Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la solicitud relativa al Régimen de 
Propiedad en Condominio, que se pretende establecer en una finca en la Calle 
Alfonso Medina Castañeda número 126 de la Colonia Arturo Romo Macías de esta 
ciudad Capital, para uso habitacional con una superficie de terreno de 122.01 m2y 
una superficie construida de 209.70 m2 a favor de el C. Ivann Luis Rosales 
Larralde,  cuyos condominio queda plenamente descrito con las siguientes medidas 
y colindancias que comprende cada uno: 
 
 Superficie del 

Terreno (M2) 
Superficie 
Construida (M2) 

% De Indiviso 

CONDOMINIO 1 64.55 110.38 52.87% 
CONDOMINIO 2 57.55 99.32 47.13% 
TOTAL 122.10 209.70 100% 

 
 

AHAZ/243/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias de información Ad Perpetum, a favor del 
C. José Luis Aranda Casillas, consistente en: 
 Primero.-  Que el predio  está ubicado en la calle del Ángel  número 520, Zona 
Centro de esta Ciudad Capital de Zacatecas, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte mide 4.50 metros y linda con Calle ángel, al sur mide: 4.70 
metros colinda y linda con Rubén Gutiérrez, al oriente: mide 14.145 metros y al 
poniente: mide 14.145 metros 
Superficie total: 65.07 metros cuadrados. 
 
Segundo.- Se desprende del memorándum expedido por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Zacatecas número DCM/250/2017, que el predio antes 
mencionado encuentra a nombre del C. Jesús Aranda Collazo". 



 
AHAZ/244/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el Dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de regularización vía donación de un bien 
inmueble, ubicado en la Av. Begonias del Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta 
Ciudad Capital, a favor del CENDI Burbuja (Centro de Desarrollo Infantil Burbuja) 
consistente en: 
 Único.-  Es de autorizarse y se autoriza la solicitud de regularización vía donación 
de un predio urbano que promueve el Gobierno del Estado de Zacatecas don 
destino a la Secretaría de Educación de Zacatecas, derivado del oficio 228 emitido 
por la misma Secretaría, a favor del CENDI BURBUJA que consta de un predio 
ubicado en Av. begonias s/n  de el Fraccionamiento Felipe Ángeles de esta ciudad 
de Zacatecas, con una superficie total de 3,443.35 metros cuadrados y una 
superficie de construcción 1,050.27 m2 con la clave catastral  56-01-34-024-002 
con las siguientes medidas y colindancias: 
Al  Noreste 46.59 metros, linda con Avenida Begonias. 
Al Sureste 89.64 metros, linda con propiedad municipal (centro de capacitación 
IMSS y Albergue para adultos mayores). 
Al suroeste 44.80 metros, linda con calle Orquídeas. 
Al noroeste 66.37 metros, linda con propiedad municipal Jardín de niños 
Gabilondo Soler)". 
 
AHAZ/245/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente a la autorización al 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, Dr. José de Jesús Salinas de Ávila, 
para que ejerza ciertas cantidades del remanente o sobrante de la partida 
presupuestal del programa de Retiro Voluntario para las y los servidores públicos 
del municipio de Zacatecas, 2017, para el pago de subvenciones económicas a los 
aspirantes  a la policía preventivo, y compra de seguro de tasa para la deuda 
(empréstito) contraída por la administración municipal 2013 - 2016, consistente 
en: 
Resultando único.-  Es de autorizarse y se autoriza al Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, Dr. José  de Jesús Salinas de Ávila, para que ejerza del recurso 
remanente de la partida presupuestal del Programa de Retiro Voluntario para las y 
los Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas 2017, siendo $ 2'824,536.58 
(Son dos  millones ochocientos veinticuatro  mil quinientos treinta y seis pesos 
58/100 M.N.) única y exclusivamente la siguientes cantidades y fines: 
 
A) $ 900,000.00 (Son novecientos mil pesos M.N.) para el pago de subvenciones 
económicas a los aspirantes a policía preventivo (30 personas, por $ 5,000.00 
mensuales y, por 6 meses); 
 
B) $ 900,000.00 (Son novecientos mil pesos M.N.) para compra de seguro de tasa 
para la deuda (Empréstito) contraída por la administración municipal 2013 - 
2016." 
 



AHAZ/246/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente al acuerdo para que el 
recurso remanente o sobrante de la partida presupuestal del  Programa de Retiro 
Voluntario, siendo una cantidad de $1'024,536.58 (Un millón veinticuatro mil 
quinientos treinta y seis pesos  58/100 M.N.) se transfiera a la Secretaría de 
Desarrollo Social (430), proyecto 203004 (ciudadanía) partida 4411 (apoyos), para 
que sea ejercido dicho recurso única y exclusivamente a apoyo social".  

 
PUNTOS DE ACUERDO SESION ORDINARIA 23, ACTA 32, 

DE FECHA: 23 DE DICIEMBRE DE 2017 
AHAZ/247/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
previsto para la presente sesión de Cabildo". 
 
AHAZ/248/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el contenido del Acta 
de Cabildo número 31, ordinaria número 22, de fecha 07 de diciembre de 2017". 
 
AHAZ/249/2017.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen con número de expediente CHV/47/2017, que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Vigilancia, referente a la aprobación del proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas, Zac., para el ejercicio fiscal 
2018". 
 
AHAZ/250/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen con 
número de expediente CHV/048/2017, que presentan las Comisiones Edilicias 
Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Territorial, referente tanto a la contratación y ejecución de obras públicas, 
aportación de recursos, y fe de erratas de obras públicas ya autorizadas, consistente 
en: 
Resultando Primero.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación y ejecución 
de la obra correspondiente al convenio de colaboración que celebran el Gobierno 
del Estado a través de la Secretaria de Economía y el Municipio de Zacatecas, de 
fecha 30 de octubre del 2017, siendo la siguiente obra: 
 
    
1.1 Rehabilitación de Mercados Municipales  "Genaro 

Codina" y "González Ortega" 
$ 1'000,000.00 

 
Resultando Segundo.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación y 
ejecución de las obras correspondientes al Convenio de Transferencia de Recursos 
que celebran el Gobierno del Estado de Zacatecas a través de la Secretaría de 
Finanzas y el Municipio de Zacatecas, de fecha 23 de noviembre del 2017, siendo 
las siguientes obras: 
 
    
2.1. Construcción de banquetas y guarniciones en la calle 

Toril de la Comunidad de Chilitas 
$ 166,585.00 

2.2. Pavimentación de concreto asfáltico de la Plaza El 
Visitador en la Calle G. Caloca Esq. Calle Capilla en la 

$ 233,415.00 



Comunidad del Visitador. 

 
Resultando Tercero.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación y ejecución 
de la obra de Rehabilitación de fachadas en el Barrio del Rebote de Barbosa por un 
monto de $ 5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), dicho recurso es 
proveniente del Programa de Mejoramiento a la Vivienda y/o Ampliación a la 
vivienda 2017 de la SEDATU (Se anexa transferencia de recursos por parte de la 
SEDATU). 
    
3.1. Rehabilitación de fachadas en el Barrio del Rebote de 

Barbosa 
$ 5'000,000.00 

Resultando Cuarto.-  Es de autorizarse y se autoriza  la contratación y ejecución 
de las obras autorizadas en el Acta de Sesión del 05 de diciembre de 2017 del 
Comité de Desarrollo Regional para las zonas Mineras en el Estado de Zacatecas, 
siendo las siguientes: 
   
4.1 Construcción de aula (6.00 m x 8.00m) en Jardín 

de Niños "Donato Guerra" C.C.T. 32DJN0188S, 
Zacatecas, Zac. 
 

338,086.16 

 
Desglose de 
aportación por 
entidad 

Fondo Minero 
 

181,669.91 

Gobierno del Estado 
 

80,040.00 

Gobierno Municipal 
 

76,376.25 

4.2 Construcción de Domo de 17,94 m x 29.10 m de 
Estructura metálica y cubierta de lamina Pintro en 
Escuela Primaria Alma Obrera (C.C.T. 
32DPR0003M), Col. Alma Obrera, Zacatecas, Zac. 

1,115,156.00 

4.3 Construcción de Domo de 19.00 m x 28.00 m de 
Estructura metálica y cubierta de de Lona Tipo 
Velaria en Escuela primaria Francisco Villa ( C.C.T 
32DPR2399Z), col. Fuentes del Bosque, Zacatecas, 
Zac. 

1,079,706.00 

4.4 Construcción de Domo de 23.10 m x 36.00 m de 
Estructura metálica y cubierta de lona tipo Velaria 
en Escuela Primaria Ignacio Zaragoza (C.C.T. 
32DPR0477Z), La Escondida, Zacatecas, Zac. 

1,479,657.00 

4.5 Pavimentación con Concreto hidráulico de 
1,327.40 m2 de la calle Margaritas Perpendicular a 
la Calle Miguel Hidalgo en la Comunidad de 
Cieneguillas, Zacatecas, Zac.  

954,827.00 

4.6 Construcción de Jardín Vinateros (346.67 m2) en 
Colonia Tres Cruces, Localidad Zacatecas, Zac. 

1,000,000.00 

4.7 Reencarpetamiento de 4,240 m2 con concreto 
asfáltico de Calle Progreso entre Avenida 
Ferrocarril y Avenida de la Juventud, Colonia 
Buenavista, en la Localidad de Zacatecas, 
Zacatecas. 

2,000,000.00 



4.8 Rehabilitación de Camellón en Avenida Begonias 
(830 m2) 

1,064,208.00 

4.9 Embovedado de Arroyo de la Plata las Fuentes (75 
ML) en Fraccionamiento las Fuentes Localidad de 
Zacatecas, Zacatecas. 

1,686,771.00 

 
Resultando Quinto.-  Es de autorizarse y se autoriza la contratación de la obra 
de Construcción de banquetas en las instalaciones de Bracho, lo anterior en base a 
la cláusula primera del Convenio de Aportación de Recursos No. ST/DJ/ZAC-020-
2017 celebrado con Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Turismo y el 
Municipio de Zacatecas (llevar a cabo el mantenimiento de las instalaciones físicas 
de Lomas de Bracho), es decir el recurso se estaría destinando para las mismas 
instalaciones de Bracho, derivado MISMO del Convenio, teniendo una economía de 
$ 66,927.67 (sesenta y seis mil novecientos veintisiete pesos  67/100 m.n) (Se 
anexa convenio, presupuesto y proyecto), cantidad para ser aplicada en dicha obra. 
 
Resultando sexto.-  Es de autorizarse y se autoriza la aportación del Municipio 
de Zacatecas, Zac., por la cantidad de $ 1'557,914.00 (Un  millón quinientos 
cincuenta y siete mil novecientos catorce pesos 00/100 m.n.) para cumplir con lo 
establecido en el Convenio de coordinación para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios de Infraestructura entre el Municipio de Zacatecas, Zac., y el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDATU, en la vertiente de "Infraestructura para el Hábitat",  tipo  de intervención 
centros históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, de fecha 10 de octubre 
del 2017. 
 
Resultando séptimo.- Es de autorizarse y se autoriza las fes de erratas, respecto  
a los siguientes puntos de Acuerdo de Cabildo: 
 
a) Punto de Acuerdo número AHAZ/231/2017, de sesión ordinaria número 
veintiuno  (21) de fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017), en el cual se señala lo siguiente: 
 
En el punto 1.4. dice Pavimentación con concreto hidráulico, calle Diana Laura 
Riojas, Col. Luis Donaldo Colosio y debiendo decir Pavimentación con concreto 
hidráulico, calle Diana Laura Riojas y Calle Ricardo Monreal, Col. Luis Donaldo 
Colosio". 
 
En el punto 1.6. dice Pavimentación con concreto hidráulico, calle Pirul y Segunda 
de Matamoros en colonia Chaveño, Zacatecas, Zac., y debiendo decir 
"Pavimentación con concreto asfáltico  en Calle Pirul y Segunda de Matamoros en 
la Colonia Chaveño, Zacateca, Zac.". 
 
b) Punto de acuerdo número AHAZ/238/2017. de sesión ordinaria número 
veintidós (22) de fecha siete (07) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017) en 
el cual se señala lo siguiente: 
En el resultado Cuarto se autorizó la Obra Construcción y Ampliación de 547 
metros lineales de red de alcantarillado para 15 viviendas en las Calles Homero,  



Jenofonte, Descartes y Anaximandro de la colonia Filósofos, Municipio de 
Zacatecas, por un monto de $ 640,221.92 ( seiscientos cuarenta mil doscientos 
veintiún pesos 92/100 m.n.) debiendo  decir: "Construcción de ampliación de 547 
metros lineales de red de alcantarillado para 5 viviendas en Calle Encino, Fracc. la 
Escondida, Municipio de Zacatecas, Zacatecas". 
 
AHAZ/251/2017.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo 
Social,  la de Hacienda y Vigilancia y la de Gobernación, Seguridad y Protección 
Civil, relativo a la aprobación  del Programa Operativo Anual 2018. 
 
AHAZ/252/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presentan las Comisiones Unidas de Obra pública, Desarrollo urbano y 
Ordenamiento Territorial, y la de Hacienda y Vigilancia, respecto a la autorización  
de fraccionamiento del proyecto habitacional de tipo residencial denominado "Los 
Pinos". 
 
AHAZ/253/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias Ad perpetuam,  a favor del C. Pedro Lara 
Rojas". 
 
AHAZ/254/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias Ad perpetuam,  a favor de la Unión 
Ganadera Regional de Zacatecas". 
 
AHAZ/255/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias Ad perpetuam, a favor del C. Julián Ortíz 
Martínez". 
 
AHAZ/256/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Obra pública, Desarrollo urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de opinión al H. Ayuntamiento, a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
Estado, para la tramitación de diligencias Ad perpetuam, a favor del C. Martín 
Márquez Fraire". 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESION EXTRAORDINARIA 08, ACTA 33, 
DE FECHA: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 



 
AHAZ/257/2017.- “Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo. 
 
AHAZ/258/2017.- “Se aprueba por 10 votos a favor y 2 votos en contra, el 
dictamen con número de expediente CHV/042/2017, que presentan las Comisiones 
Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de obra pública, consistente 
en: 
 
Resultando Único.- Es de autorizarse y se autoriza la contratación de la obra 
pública que se cita a continuación y que corresponde al Convenio de Colaboración 
para la aplicación y Operación del Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio 
Mundial, celebrado entre la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal y el 
Municipio de Zacatecas, Zac; número SC/DGSMPC/COLB/02768/17,  de fecha 8 
de septiembre del 2017, siendo la siguiente:   
 
 

No. Nombre de la Obra Estructura de aportaciones Importe 

Federal 
(100%) 

Estatal (0%) 
 

Municipal  
(0%) 

1.1 Circuito de la Plata Centro 
Histórico, Zacatecas, Zac. 

$ 
15,000,000.oo 

0.00 0.00 $15,000,000.00 

  Total (Ciudades Patrimonio Mundial) $15,000,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


